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Señor abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
Secretario General 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.- 

Ref: Enajenación directa de faja de terreno 

Señor Secretario General: 

De conformidad con la Resolución A004, de 17 de mayo de 2019, del Alcalde 
Metropolitano y la delegación efectuada por el Procurador Metropolitano, mediante 
Oficio No. 0000096, de 27 de mayo de 2019, en mi calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E), emito el siguiente informe jurídico: 

1. Objeto y alcance 

i Mediante oficio S/N de 06 de noviembre de 2017, la señora Carmen Amelia Simba 
Caiquitan, solicitó al Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público la 
adjudicación de un área producto de un remanente vial colindante con su propiedad, 
que se encuentra posesionada, ubicada en Av. 6 de diciembre y Ramón Borja, que fue 
adjudicada en sesión de Concejo de 15 de mayo de 1989 y se modificó el 30 de septiembre 
de 1998, sin que hasta la presente fecha se haya concluido el trámite, produciéndose su 
caducidad. 

2. Informes técnicos de la Administración Zonal Eugenio Espejo, Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Dirección Metropolitana de 
Catastro y la Dirección Metropolitana de Financiera 
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2. Mediante Memorando No. 0477-DGT-C-2018 de 16 de octubre de 2018, el Ing. 
Geovanny Ortiz Carranza, Jefe de la Unidad de Catastro de la Administración Zonal 
Eugenio Espejo, en su parte pertinente informó: 

"A fin de que se continúe con el proceso de posible adjudicación de la faja de terreno 
municipal colindante al predio No. 13580, debo manifestar que se adjunta el 
levantamiento topográfico georreferenciado en archivo digital e impreso del 
levantamiento georreferenciado de la faja municipal realizado por el profesional 
responsable y el peticionario, así como de inspección realizada in situ el 28 de septiembre 
de 2018 con el área solicitada en adjudicación, de acuerdo a los siguientes linderos y 
superficie: 

Norte: Faja No. 1 en 6.10m 
Sur: Faja No. 3 en 5.64m 
Este: Avenida 6 de Diciembre en 17.21m 
Oeste: Propiedad de Simbo Caiquetan José Manuel y Otros en 17.07 m 
Superficie faja Municipal: 98.45m2." 

3. Mediante Memorando No. 0595-DGT-C-2018 de 19 de diciembre de 2018, el Ing. 
Geovanny Ortiz Carranza, Jefe de la Unidad de Catastro de la Administración Zonal 
Eugenio Espejo, informó: 

"[...] que en alcance al memorando No. 0477-DGT-C-2018, adjunto, se procede a la 
actualización catastral en el sistema SIREC-Q vigente, el nombre del propietario del predio 
No. 13580, de acuerdo a la documentación presentada, quedando los datos técnicos de la 
siguiente manera: 
Predio No. 13580 
Datos del titular registrado en el catastro 
Nombre o Razón Social: 	SIMBA CAIQUETAN CARMEN AMELIA Y OTROS" 

4. Con Oficio No. DGT-TV-2019-015 de 15 de enero de 2019, el Administrador de la 
Zona Eugenio Espejo, Sr. Boris Mata Reyes, manifestó: 

"[...] considerando el Código Orgánico de Organización, Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) y su reforma, el cual determina que la faja municipal 
colindante al predio 13580, es un bien de Domino Púbico de Uso Público, la inspección 
en la cual se observa la ocupación del bien inmueble municipal y considerando que esta 
Administración no tiene previsto desarrollar ninguna obra para el presente año en la faja 
en referencia, la Administración Zona Norte de ser procedente emite criterio técnico 
Favorable para que continúe con el proceso de adjudicación conforme lo estipula el 
Artículo 42 de la Reforma del COOTAD y las demás normativas técnicas y legales que 
tuvieren lugar." 

5. La Arq. María Belén Cueva, Coordinadora de Gestión Especial Catastral (S) de la 
Dirección Metropolitana de Catastro, mediante Oficio No. DMC-CE-003271 de 2 de abril 
de 2019, remitió la ficha técnica en la que constan los datos técnicos y avalúo del área de 
propiedad municipal requerida en adjudicación. 

Número de Faja Área Valor/m2 Avalúo 

01 98,45 m2 USD 293,96 USD28.940,36 

6. Mediante Oficio DMGBI-2019-01282 de 29 de abril de 2019, el CPA. Roberto 

ia

Guevara, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, en su parte pertinente 
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manifestó que, vistos los antecedentes señalados en los informes de las Dependencias 
Municipales y de acuerdo al literal a) del artículo 437 del COOTAD, considera que la 
faja de terreno debido a un remanente vial a ser adjudicada no va a ser de utilidad en el 
futuro, por lo que considera factible que se realice la adjudicación. 

7. Mediante Oficio DMF-DIR-0467-2019 de 07 de mayo de 2019, la Ing. Vanessa Eras, 
Directora Metropolitana Financiera (e), informó que el área de terreno solicitada en 
adjudicación por la peticionaria, no reporta al momento ingreso o renta alguna a favor del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por tanto, en beneficio del GAD 
Municipal del Distrito Metropolitano de Quito, corresponde la adjudicación. 

3. 	Fundamentos jurídicos  

8. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
el artículo 87 literal d) establece que al Concejo Metropolitano le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares. 

9. El artículo 423 ibídem en su inciso primero, establece que los bienes de cualquiera de 
las categorías establecidas en el COOTAD, pueden pasar a otra de las mismas, previa 
resolución del órgano de legislación del gobierno autónomo descentralizado con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus miembros. 

lo. El artículo 436 del citado cuerpo legal manifiesta que los concejos o juntas, podrán 
acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles 
públicos de uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, 
con el voto de dos tercios de los integrantes. 

11. El artículo 437 literal a) del referido cuerpo legal, señala que la venta de bienes de 
dominio privado se acordará en los siguientes casos; si no reportan provecho alguno a las 
finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o si el provecho es inferior al que 
podría obtenerse con otro destino. 

i2. El artículo 481, inciso tercero, ibídem (Reforma al COOTAD, art. 42), indica que se 
entiende por fajas municipales o metropolitanas se entienden aquellas porciones de 
terreno que por sus reducidas dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden 
soportar una construcción independiente de las construcciones de los inmuebles vecinos, 
ni es conveniente, de acuerdo con las ordenanzas municipales, mantenerlas como 
espacios verdes o comunitarios. 

13. El Código Municipal en el artículo IV.6.1 para el Distrito Metropolitano de Quito se 
refiere a que la adjudicación de una faja de terreno, solamente se podrá hacer en favor de 
uno o varios propietarios colindantes a la misma; sin embargo, la inobservancia de esta 
norma determinará la nulidad de la adjudicación. 

14. El artículo IV.6.15 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

testablece para el caso en que la faja de terreno producto del relleno de quebrada o remanente 
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vial tuviere un solo inmueble colindante, el Concejo Metropolitano, podrá autorizar su 
enajenación directa al propietario de dicho inmueble, toda vez que la subasta pública se 
vuelve improcedente. 

4. Análisis e informe jurídico  

15. Con los antecedentes, fundamentos e informes expuestos, en consideración a que la 
autorización para la venta de bienes inmueble municipales es competencia del Concejo 
Metropolitano de conformidad con el art. 436 del COOTAD, Procuraduría Metropolitana 
emite  informe jurídico favorable para que, de estimarlo pertinente, la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, continúe con el procedimiento para obtener del Concejo 
Metropolitano de Quito la autorización para: (i) el cambio de categoría de bien municipal 
de dominio público a bien municipal de dominio privado de la faja de terreno, producto 
de remanente vial; y, (id la enajenación directa de la referida faja de terreno a favor de 
los únicos propietarios colindantes Simba Caiquetan Carmen Amelia y Otros, conforme 
a los datos técnicos de ubicación, linderos, superficie y avalúo determinados en la ficha 
técnica, adjunta al Oficio No. DMC-CE-003271 de 2 de abril de 2019 de la Dirección 
Metropolitana de Catastro. 

16. El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana, continuar con 
los trámites correspondientes hasta la legalización de la presente enajenación. 

Muy atentamente, 

/Dr. Edison Yépez 
SUBPROCURADOR MET  

'nueza 
OPOLI A O (E) 

Adjunto expediente completo (ja 	 ) p,us Ivo 9 / cx) 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Patricia Espinosa PRO 19-08-2019 
Revisión: Patricio Guerrero PRO 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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Ticket#2017-163249 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Diana Vanesa Eras Herrera (vanesa.eras@quito.gob.ec), 07/05/2019 - 09:59:28 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	 546 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 	 Creado por 	 Cevallos salgado Diego Sebastian 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	 jmancheno (Juan Carlos (Subprocurador) 
Mancheno Ochoa) 

Información del cliente 

Combre: 

pellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 	 secgconcejo@quito gob.ec 

Articulo #68 

De: 	 "Diana Vanesa Eras Herrara" <vanesa.eras@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 07/05/2019 - 09:59:19 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OF. DMGBI-2019-01282.PDF (15.4 KBytes) 
OFICIO_0434-2019-DMGBI_ PARA CATASTROS ESCANEO PARTE 1.PDF (3.0 MElytes) 
OFICIO 0434-2019-DMGBI APRI CATASTROS ESCANEO PARTE 2.PDF (895.8 KBytes) 
OFICICCDMF-DIR-0467-2019 DIRE-CCION_FINANCIERA.PDF (161.4 KBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0467-2019 DIRECCION FINANCIERA 

Articulo #67 

De: 	 "Maria Cristina Alban Montalvo" <mariac.albanm@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 07/05/2019 - 09:41141 por agente 

epo: 	 nota-interna 

Para firma del. oficio 

Artículo 466 

De: 	 "Luis Eucevio Reina Chamorro" <luis.reina@quito.gob.ec> 

Para: 	 Maria Cristina Alban Montalvo <mariacalbanm@quito.golaec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 07/05/2019 - 09:18:16 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunta (MAX 8MB): 	129-2019.pdf (58.3 KBytes) 

SE REMITE OFICIO 129 LR 

Articulo #65 

De: 	 'Diana Vanesa Eras Herrara" <vanesa.eras@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 02/05/2019 - 08:12:16 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

FAVOR ATENDER 

Articulo 464 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/n4/7019 - il8•59.19 nor anentp 

SECRETARIA GENERAL 

CONCEJO METROPOLITANO 

SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 



ticivm 
Quilo 

ADMINISTRACION 

SFNFRAI 

0467 
Oficio DMF-DIR- , 

	 -2019 

DM Quito, 	. Hui 

Ticket GDOC N°  2017-163249 

DIRECCION METROPOLITANA 

FIN ANTERA 

Doctor 

Gianny Frixone Enríquez 

PROCURADOR METROPOLITANO 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Presente. - 
Asunto: Informe de Productividad 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. DMGBI-2019-01282 de 29 de abril del 2019, el Director Metropolitano de 

Gestión de Bienes Inmuebles, solicita se emita criterio favorable para continuar con el trámite 

correspondiente para la adjudicación del área de terreno debido a un remanente vial, del predio 

No. 13580, clave catastral 12207-27-006, ubicado en el Av. 6 de diciembre y Ramón Borja, Parroquia 

Kennedy, presentado por la señora SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA. 

Al respecto, manifiesto lo siguiente: 

De conformidad con lo que dispone: el artículo 437 literal a) del COOTAD, el cual señala que la venta 

de los bienes de dominio privado podrá acordarse "a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas 

de los gobiernos autónomos descentralizados ...", por otro lado el numeral 3.4.2 de la Resolución 

de Alcaldía No. A0011 de enero 21 de 2009, prevé como requisito para el trámite de adjudicaciones, 

"... el informe económico de la Dirección Metropolitana Financiera (Productividad)"; así como sobre 

la base de los informes técnicos y legales que sustentan la recomendación de la Dirección 

Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, para que se inicie el trámite administrativo 

correspondiente y se continúe con la venta directa, la Dirección Metropolitana Financiera informa 

que el área de terreno solicitada en adjudicación por la peticionaria, no reporta al momento ingreso 

o renta alguna a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por tanto en beneficio del 

GAD Municipal del Distrito Metropolitano de Quito, corresponde la adjudicación. 

Atentamente, 

Ing Vane sa Eras Herrera 

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: Expediente completo y 1 CD 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2019-01282 
DM Quito, 29 de abril del 2019 
Ticket GDOC N° 2017-163249,- 

General 

I;11 	k' 

ACCIÓN 
ANAI.I7T 
kNEX/kk. 

OONr 

30 A011 2U19 

Ingeniera 
Vanesa Eras Herrera 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 
Presente.- 

_I GEVüILVER ,  
UNGENTr. 
017( 

Por la atenci 

Aten 

• 

Asunto: Se solicita informe de productividad 
De mi consideración: 

La Administración Zonal Eugenio Espejo con oficio No. DGT-TV-2019-015 de 15 de enero de 2019, 
emite CRITERIO FAVORABLE, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente para la 
adjudicación del área de terreno debido a un remanente vial a favor del señor SIMBA CAIQUITAN 
CARMEN AMELIA Y OTROS, por lo que solicito se sirva remitir su criterio a Procuraduría 
Metropolitana, de conformidad a lo prescrito en el Art. 437, literal (a del COOTAD, cuyos detalles 
doy a conocer en el siguiente informe: 

Número 
Faja 

Beneficiario Junto al inmueble Clave 
Catastral Referencial 

01 SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA Y OTROS 12207-27-006 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. DMC-CE-003271 de 02 de abril de 2019, en 
ficha No. 1 anexa fija el valor del área de posible adjudicación considerando lo manifestado por el 
MIDUVI con respecto a la valoración de la faja conforme a la Ley Orgánica de Contratación Pública 
del 20 de marzo de 2017, en la que informa la razón del área de posible adjudicación. 

Número Faja Área Valor/m2 Avalúo 

01 98,45 m2 293,96USD 28.940,36USD 

La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, vistos los antecedentes señalados en 
los informes de las Dependencias Municipales y de acuerdo al literal a) del artículo 437 del 
COOTAD, considera que la faja de terreno debido a un remanente vial a ser adjudicada no va a ser 
de utilidad en el futuro para el Municipio de Quito, por lo que considera factible que se realice la 
adjudicación. 

CPA. Ro 	evara 
Direct. Metr politano de Gestión 
De enes Inmuebles 

Adjunto: Documentación (128 fojas útiles, originales) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

Elaborado: Ing. Carlos Yépez 24)04/2019 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana Financiera 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Montujar 1V4-119 entre Espejo y Chile Telt 3952300 Ext.13146 al 13168 W11-117 (juia .)14er 
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CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 30/04/2019 - 08:53:46 

Estado 	 cerrado con éxito 	 Antigüedad 	539 d 18 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 	Creado por 	 Cevallos Salgado Diego Sebastian 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	veras (Diana Vanesa Eras Herrera) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

Identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 
usuario: 

Ilinteo: 	 secgconcejo@guito.gob.ec  

Artículo #64 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" croberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/04/2019 - 08:53:19 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OF._DNIGE31-2019-01282.PDF (15.4 KBytes) 

SE REMITE OF. DMGBI-2019-01282. SE SOLICITA INFORME DE PRODUCTIVIDAD. SE  
ADJUNTAN 128 FOJAS UTILES ORIGINALES 

Artículo #63 

De: 	 "Carlos Andres Yepez Diaz" <carlos.yepez@iquito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 29/04/2019 - 08:27:30 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Despacho oficio No. DMGBI-2019-01282 de 29 de abril de 2019 para la Directora 
Metropolitana Financiera. 

• tículo #62 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" wroberto.guevara@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/04/2019 - 09:32:22 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #61 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla" cerwin.arroba@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 03/04/2019 - 16:43:54 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	3271_DMC.pdf (1.4 MBytes) 

SE DESPACHA CON OFICIO DMC-CE-3271 
OFICIO INTERNO CE-515 
[ADJ. 127 FOJAS UTILES Y 1 CD 

Artículo #60 

De: 	 "Juan Eduardo Solís Aguayo" civansolis@quito.gob.ec> 



Revisado por Ing. Juan Salís 26/03/2019 9/ 

ye Elaborado por Ing. Silvana Pilapaña 22/03/2019 
Referencia Interna 515-CE-2019 
Ticket Gdoc 2017-163249 
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Oficio, DMC-CE-003271 
Quito D.M., 

2 ABR 2n19 

CPA 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION 
DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 
Presente 

De mis consideraciones: 

Mediante oficio DMGBI-2019-00434, de 07 de febrero de 2019, ingresado en esta Dirección con 
Ticket Gdoc 2017-163249, asignado el 28 de febrero de 2019, la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles, remite la documentación relacionada con el proceso de 
adjudicación de una faja de terreno de propiedad municipal, colindante al predio No. 13580, de 
clave catastral No. 12207-27-006, propiedad de SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA Y 
OTROS, y solicita emitir la ficha con los datos técnicos, avalúo, superficie, linderos actualizados, 
antecedentes de dominio del predio en referencia y la razón histórica y actual de la propiedad 
del área requerida en venta, se emita el informe técnico de acuerdo con lo que establece la Ley 
Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, información necesaria e indispensable 
para poner en conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo solicitado y 
luego de revisados los archivos correspondientes, remite la ficha con los datos técnicos de la 
faja de terreno a adjudicarse, para continuar con el trámite correspondiente. 

Particular que se informa para fines pertinentes. 

Atentamente, 

 

Arq. arfa Belén Cueva 
COO DINADORA GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL (S) 1 ABR 2019 
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PIII•111•1111111P 	  
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GEN". ; DE CATASTRO 

PROCESO GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

CATASTRO ESPECIAL (CE) FICHA 1 

FICHA DE DATOS TÉCNICOS PARA ADJUDICACIÓN DE FAJA MUNICIPAL 

9 'DATOS 	G IDOS-DE Al‘ 	1 	" RE 	lo 	D — ebR{Widi'd 

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 41: UBICACIÓN GEOGRÁFICA.  

ÁREA 	 98,45 	m2 

la, 
4 	a 	 i 

4 	J-,-----  
1 

' t  ZIS 

	

....lem, 	_ 
, i., 	

- 

	

- 	/ 

♦ 

if 	II 	• 	 1 

1.2:4 IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: 

REFERENCIA 	 Junto a inmueble Clave Catastral 12207-27-006, Predio 13580 

CÓDIGO AIVA 	 04080029 (Av. 6 de Diciembre) 

Remanente Vial 
RAZÓN (Producto de la Regulación del trazado 	de la Avda. 6 de Diciembre).  

1.3-UBICACIÓN;.  

i,-  

PARROQUIA: 	 Kennedy 

BARRIO/SECTOR 	 Julio Matovelle 

ZONA 	 Norte 

DIRECCIÓN 	 6 de Diciembre N52-205 

1.4.: LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE. 42- VISTA ESTADO ACTUAL: 

NORTE 	 Faja No. 1 	 6,10 	m 

SUR 	 Faja No .3 	 5,64 	m 

ESTE 	 Avenida 6 de diciembre 	 17,21 	in. 

OESTE 	 : 	Propiedad de Simbo Camustan José Manuel y Otros 	up 	m ,\ . 	. 	-- 
..:ves. 
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1.5.- COLINDANTES DEL ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE: 

DESCRIPCIÓN NOMBRE CÉDULA 'CERT: 

ÚNICO COLINDANTE SIMBA CAIOUITAN CARMEN AMELIA Y OTROS 1705401436 

TERRENOi"VA11.74-DEVÁREADE 	.160CITADA1' --_ 	- 4 	PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

DESCRIPCIÓN ÁREA m2. VALOR m2 SUELO LOTE (USD). VALOR TOTAL  
(USD.) 

• • A REQUERIDA AREA 913,45 293,96 28.940,36 

de 
"'T.". i1/4̀  

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA A ADJUDICARSE USD. 	28.948,36 .1. 

 . 

7NI 	 63f.: 

r 8 101015P4.0 
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La presente Ficha forma parte integrante del Infame Técnico No 515-CE-2019, emitido por esta Direcdon 
en atención a lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles mediante oficio 
No. DMGBI-2019-00434, de febrero 07 de 2019 

Los datos de dimensiones y área de terreno a adjudicarse tomados del Informe Técnico Favorable remitido 
por la Administración Zonal Eugenio Espejo, mediante oficio No. CGT-TV-2019-015 de 15 de enero de 2019. 

El área de terreno a adjudicarse es producto de la Regulación del trazado vial de la Avda. 6 de Diciembre.  

m 	.1  

:48-  cl,_;11DATOS DEI; TRÁMITE', ' -.4 = ' -.-. 	 .:/1<:"EleiZzl. 
TRAMITE INGRESADO ATENDIDO CON 

SOLICITANTE uUtniVitiN  1 
	No 	I 	FECHA DOCUMENTO 	No. FECHA 

DIAGBI 

EXPED.  
OFICIO 	DMG131-2019-00434 	7-feb-19 
GULA 
GDOC 	2017-163249 

INFORME 	 515-CE-2019 22-mar-19 
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ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 
EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	gpilapana 

Datos del titular registrado en el catas .vi, 

Nombre o Razón Social SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA Y OTROS 

Documentos de identidad N° 1705401436 

Identifica 	ubicación de en o 	e 	 ' 	:0 o 	• 	,...• 9 

Clave Catastral 1220727006 

Número Predio 13580 

Ubicación 

Parroquia: KENNEDY 

Dirección: - 6 DE DICIEMBRE N52-205 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble  

Denominación 

Derechos y Acciones SI 

Superficie de terreno según escritura 760.00 m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 760.00 m2  

Superficie de construcción 1,684.07 m2  

l

ea de Construcción Cerrada 1,684.07 m2  

rea de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 17.21 m 

Local Principal 

Año de construcción 1985 

Destino Económico 1 HABITACIONAL 

Avalúo viso 	el bien inmueble, f.. 4 r .: 

Avalúo del terreno 223,408.08 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 491,682.82 

Avalúo de adicionales constructivos 2,397.41 

Avalúo total del bien inmueble 717,488.31 

Avalúo Decla 	o 

Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 

é. 
 a información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el ingreso o 
ctificación de cualquier Información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al marco normativo 

vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien Inmueble. Conforme a la ley, 
corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el dominio de los 
bienes inmuebles. 
La información presentada en la valoración especial corresponde a la Resolución No con fecha . 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para legalizar 
urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien Inmueble, ni certifica compatibilidad de uso del suelo. 
La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Thursday, March 28, 2019 y tiene una validez de 60 días salvo 
que se haya realizado alguna actualización catastral. 

- z3.c/c2e1c<S)  }t-e) 	273±7,(- osó clua- 
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ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 
CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	gpilapana 

IMAGEN FICHA PREDIAL 
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FIRMA RESPONSABLE CATASTRAL 	 SELLO 



Ingeniera 
Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

Administración 
General 

1 Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2019-00434 
DM Quito, 07 de febrero del 2019 

Ticket GDOC N° 2017-163249 

Asunto: Ficha técnica 
De mi consideración: 

En atención al oficio N° SGC-3492 del 30 de noviembre del 2017, mediante el cual la 
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito solicita se recaben los informes 
técnicos y legal necesarios, referentes al reinicio de adjudicación de una faja de terreno, 
ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Ramón Borja, parroquia Kennedy, cuya beneficiaria es 
la señora SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA, referencia clave catastral 12207-27-
006, Resolución IC-98-433, me permito informar lo siguiente: 

Esta Dirección Metropolitana, con oficio N° DMGBI-2017-3951 del 07 de diciembre del 
2017, solicitó a la Procuraduría Metropolitana emita el criterio legal respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2017-02881 del 09 de enero del 2018, 
emite el informe legal respectivo y en el que señala que la caducidad del derecho referente 
a la adjudicación es solamente en cuanto a los beneficiarios que no finalizaron los trámites 
necesarios para su concreción (inscripción de la escritura de adjudicación en el Registro de 
la Propiedad), en el plazo establecido en la ley mencionado en su informe y de 
considerarlo pertinente, se iniciará un nuevo trámite de enajenación directa de la faja 
materia del presente caso. 

Con este criterio legal, esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-0203 del 18 
de enero del 2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita el informe 
técnico de su competencia. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0001329 del 08 de febrero 
del 2018, emite el informe técnico respectivo y en su parte pertinente manifiesta que previo 
a que se continúe con el trámite de posible adjudicación-, la DMC, sugiere que por parte de 
los administrados procedan con lo dispuesto en la Ordenanza 126 en su Artículo (1) literal 
a). Posteriormente la Administración Zonal previa inspección al sitio determinará el área 
realmente a ser adjudicada conforme sus medidas y geometría. 

De acuerdo con el informe emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 
DMC-CE-0001329 del 08 de febrero del 2018, esta Dirección con oficio N° DMGBI-2018-
0533 del 20 de febrero del 2018, comunicó a la Secretaría General del Concejo 
Metropolitano de Quito donde fue presentado el requerimiento por parte del interesado, 
para que se comunique al mismo y que proceda con lo requerido por la DMC. 



Fui 
Administración 

General 
Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

  

El Concejal Luis Reina Chamorro Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, con oficio N° 066-LR del 09 de marzo del 2018, solicita que se proceda con el 
trámite relacionado con la Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas. 

Esta Dirección Metropolitana con oficio No. DMGBI-2018-0916 de 27 de marzo de 2018, 
solicitó a la Administración Zonal Norte que previa la revisión de la documentación, se 
proceda con lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-
0001329 del 08 de febrero del 2018, por ser de competencia de la Unidad desconcentrada 
de Catastro de su Administración Zonal. 

La Administración Zonal Norte "Eugenio Espejo" con oficio No. DGT-TV-2019-015 de 15 de 
enero de 2019, informó a esta Dirección Metropolitana que: "...la Unidad Administrativa de 
Catastros ha realizado la actualización gráfica y alfanumérica del predio 13580, y ha 
remitido las áreas, longitudes y colindancias de la faja municipal" y que "...considerando 
que esta Administración no tiene previsto desarrollar ninguna obra para el presente año de 
la faja en referencia, la Administración Zonal Norte emite criterio técnico FAVORABLE 
para que se continúe con el proceso de adjudicación". 

En vista de lo cual, me permito remitir toda la documentación en originales, a fin de que 
previo de la revisión de todo el expediente y de los informes emitidos por su dependencia, 
se sirva verificar en el sitio los linderos del área en referencia y se remita la ficha con los 
datos técnicos, avalúo, superficie, linderos, actualizados, antecedentes de dominio del 
predio en referencia y la razón histórica y actual de la propiedad del área requerida en 
venta, se emita el informe técnico de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica para la 
Eficiencia en la Contratación Pública, información necesaria e indispensable para poner en 
conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Particular que pongo en su cono 	to, para los fines consiguientes. 

kcj\ Atentament •› ), GE5rd  cy,  

trs 

CPA. Robe' o Guryara 
Director etropolitano de 
De Bienes Inmuebles MDMQ 

Adjunto: 
	

(124 fojas útiles con carácter devolutivo) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Carlos Yépez 06/02/2019 

E emplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 
E emplar 2: Para la DMGBI 
E emplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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--"Iksübto: AtfühlizadiIi—catastral e Informe para 
adjudicar faja municipal, ref. predio 13580, 

Ticket 2017-163249 

QUITO 

 

ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

 

OFICIO 

Oficio N° DGT-TV-2019-015 
Quito D.M., 15 de Enero de 2019 

C PA 
Roberto Guevara Tolorza 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN 
DE BIENES INMUEBLES 
Presente; 

De mi consideración: 

Con el fin de dar atención al trámite ingresado en esta Administración Municipal con Ticket 2017-
163249, remitido con Memorando 0595-DGT-C-2018 de fecha 19/12/2018, y recibido para despacho el 
28/12/2018, documento en el cual la Unidad Administrativa Catastros manifiesta que "...en alcance al 
Memorando No.0477-DGT-C-2018, adjunto se procede, a la actualización catastral en el sistema 
SIREC-Q vigente, el nombre del propietario del Predio No. 13580, de acuerdo a la documentación 
presentada...", actualización catastral que responde al Oficio DMGBI-2018-0916 de fecha 27/03/2018 
enviado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, para reiniciar el proceso de 
adjudicación de una faja de terreno colindante con la propiedad de la Sra. Carmen Amelia Simba 
Caiquitan, quien es propietaria del predio 13580, clave catastral 12207-27-006, ubicado en el sector 
parroquia Kennedy. 

Al respecto luego de revisar la documentación adjunta, la normativa y realizar la inspección se informa: 

• El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 30/09/1998, al 
considerar el Informe IC-98-433 de la comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos resolvió 
"...autorizar la modificatoria de la resolución adoptada por la Corporación Edilicia el 15 de mayo 
de 1989, en cuanto se refiere al legítimo adjudicatario de la faja de terreno No. 17, ubicada en la 
Avda. 6 de Diciembre y Ramón Boda; es decir en lugar del señor José Lineando, deberá 
constar el señor JOSÉ MANUEL SIMBO CAIQUETAN,...". 

• La Procuraduría Metropolitana mediante Oficio Expediente No. 2017-02881 de fecha 
09/01/2018, manifiesta que "...La Resolución del Concejo Metropolitano adoptada el 30 de 
septiembre de 1998, no se encuentra vigente,... en razón de que no se ha escriturado la 
adjudicación referida conforme consta del Certificado del Registro de la Propiedad...". 

• La Dirección Metropolitana Financiera con Oficio DMF-TE-2179-2017 de fecha 19/10/2017, 
informa sobre los pagos realizados a nombre de "SIMBO CAIQUETAN JOSÉ MANUEL". 

• En atención al requerimiento realizado por el Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, el 'Secretario del Concejo Metropolitano de Quito solicita a la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles (DMGBI) "...recabar los informes 
técnicos y legal necesarios, referentes al inicio de adjudicación de una faja de terreno, ubicada 
en la Avda. 6 de Diciembre y Ramón Borja, parroquia Kennedy, cuya beneficiaria es la señora: 
Carmen Amelia Simba Caiquetan.". 

• La DMGBI mediante Oficio DMGBI-2018-0203 de fecha 18/01/2018, solicita a la Dirección 
Metropolitana de Catastros (DMC), "...remitir copia del informe y la graficación... que sirvió de 
base para la referida adjudicación y el informe de acuerdo a la mesa de trabajo...", instancia 
que atendiendo lo solicitado manifiesta con Oficio DMC-CE-0001329 del 08/02/2018, que "...la 
información emitida por la entonces Dirección de Avalúos y Catastros y, que sirvió de base para 
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la Resolución del Concejo Metropolitano de Quito, constan las respectivas copias en el 
expediente, incluida la graficación.". 

• Con Oficio DMGBI-2018-0916 del 27/03/2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, envía el expediente a esta Administración Zonal y solicita que "...previa la revisión 
de la misma, se proceda con lo solicitado por la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio 
N° DMC-CE-0001329 del 08 de febrero del 2018, por ser de competencia de la Unidad 
desconcentrada de Catastros de su Administración...". 

Considerando el pedido realizado por su Dirección, la Unidad Administrativa de Catastros de esta 
Administración Zonal, mediante Memorando 0477-DGT-C-2018 de fecha 16/10/2018 informa que "...el 
Predio No. 13580, fue actualizado en el sistema alfanumérico y gráfico SIG-CATASTRAL vigente,... 
quedando los datos técnicos de acuerdo al siguiente detalle: 

Predio No. 13580 

Datos del titular registrado en el catastro 
Nombre o Razón Social 
	

SIMBO CAIQUETAN JOSÉ MANUEL 

Documentos de identidad N° 
	

1701160754 

...A fin de que continúe con el proceso de posible adjudicación de la faja de terreno municipal 
colindante al predio No. 13580, debo manifestar que se adjunta el levantamiento topográfico 
georreferenciado en archivo digital e impreso del levantamiento georreferenciado de la faja 
municipal realizado por el responsable y peticionario, así como de la inspección realizada in situ 
el 28 de septiembre de 2018 con el área solicitada en adjudicación, de acuerdo a los siguientes 
linderos y superficies: 

Norte: Faja No. 1 en 6.10m 
Sur: Faja No. 3 en 5.64m 
Este: Avenida 6 de Diciembre en 17.21m 
Oeste: Propiedad de Simbo Caiquetan José Manuel y Otros en 17.07m 
Superficie faja municipal: 98.45m2...". 

Posteriormente la Unidad de Catastros mediante Memorando 0595-DGT-C-2018 de fecha 19/12/2018, 
realiza un nuevo informe en alcance al memorando citado en el párrafo anterior, con el cual informa que 
ha procedido con "...la actualización catastral en el sistema SIREC-Q vigente, el nombre de propietario 
del Predio No. 13580, de acuerdo a la documentación presentada, quedando los datos técnicos de la 
siguiente manera: 

Predio No. 13580 

Datos del titular registrado en el catastro 
Nombre o Razón Social 
	

SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA Y OTROS 

Documentos de identidad N° 
	

1705401436 

Sin embargo de que, en el Oficio DMGBI-2018-0916, con el cual su Dirección remite el expediente de 
adjudicación con Ticket 2017-163249, NO solicita enviar el informe técnico sobre el pedido de 
adjudicación, presentado por la Sra. Carmen Amelia Simba Caiquitan, copropietaria del predio 13580 
colindante de la faja municipal, esta Administración informa: 

• De acuerdo al Código Orgánico de Organización, Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en sus artículos pertinentes indica: 

"...Artículo. 416 Bienes de dominio público.- 



QUITO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Los bienes de dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles; en 
consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, pactos o sentencias, hechos concertados o 
dictados en contravención a esta disposición." 

Articulo 417.- Bienes de uso público.-... 

Constituyen bienes de uso público: 

a) Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de comunicación y circulación;... 
c) Las aceras que formen parte integrante de las calles y plazas y demás elementos y 
superficies accesorios de las vías de comunicación o espacios públicos a que se refieren los 
literales a) y b);..." 

Artículo 423.- Cambio de categoría de bienes.- Los bienes de cualquiera de las categorías 
establecidas en este Código, pueden pasar a otra de las mismas, previa resolución del órgano 
de legislación del gobierno autónomo descentralizado con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus miembros.", 

"...Los bienes de dominio público de uso público podrán pasar a la categoría de adscrito al 
servicio público, y solo excepcionalmente a la categoría de bienes de dominio privado,..." 

(Reforma del COOTAD, artículo 481.- Compraventa de fajas o lotes) Artículo 42.- Sustitúyase el 
artículo 481, por el siguiente... 

"...Las fajas municipales o metropolitanas solo pueden ser adquiridas mediante el 
procedimiento de pública subasta, por los propietarios de los predios colindantes. Si de hecho 
se adjudican a personas que no corresponden, las adjudicaciones y la consiguiente inscripción 
en el registro de la propiedad serán nulas.". 

• Adjunto al expediente en foja 59, se encuentra el oficio 2145 de fecha 08 de mayo de 1998, 
emitida por la Dirección de Avalúos y Catastros, con el cual remite los datos técnicos de la faja 
municipal, cuya razón corresponde a "...Producto de la regularización del trazado vial de la 
Avda. 6 de Diciembre..." 

De lo antes expuesto y considerando los datos técnicos adjuntos al expediente, por la ex Dirección de 
Avalúos y Catastros, en la cual se determina que la razón de la faja municipal corresponde a: "Producto 

de la regularización del trazado vial de la Avda. 6 de Diciembre", se establece que el área municipal es 
un Bien de Dominio Público de Uso Público. 

• En inspección realizada el día miércoles 07/11/2018, a la faja municipal de posible adjudicación, 
colindante al predio 13580 se observó la ocupación total de la misma con bloques constructivos 
destinados a comercios (restaurantes), edificaciones que son utilizados por el propietario 
colindante Oeste (Sra. Carmen Amelia Simba Caiquitan), como se puede observar en las 
siguientes fotografías: 

De la inspección realizada en la cual se observa que la conformación longitudinal del bien inmueble 
municipal, y la superficie reducida (98,45 m'), NO permite desarrollar una edificación independiente de 
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las ya existentes, de acuerdo al levantamiento topográfico adjunto al expediente, y al considerar la Ley 
del COOTAD, Artículo 481, el cual establece que "...Por fajas municipales o metropolitanas se 
entienden aquellas porciones terreno que por sus reducidas dimensiones o por ser provenientes de 
rellenos no pueden soportar una construcción independiente de las de los inmuebles vecinos, ni sea 
conveniente, de acuerdo con las ordenanzas municipales, mantenerlas como espacios verdes 
comunitarios...". la Administración Zona Norte considera que el área solicitada en adjudicación por no 
cumplir con la normativa para edificar, corresponde a una faja de terreno. 

• La Unidad Administrativa Obras Públicas informa que, revisado el Plan Operativo Anual POA-
2019 de esta Administración Zonal, se verifica que no existe ningún proyecto planificado de 
obra pública y tampoco se cuenta con estudios para un nuevo proyecto, que se pueda 
implementar para el presente año en el predio 13580, con clave catastral 12207-27006, dentro 
de los presupuestos participativos en beneficio de la comunidad. 

En base a la escritura de Compraventa y datos catastrales que se reflejan en el Sistema de Informe de 
Regulación Metropolitana (IRM), se puede establecer que el predio 13580 colindante Oeste a la faja 
municipal, está catastrado a nombre de SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA Y OTROS, cuyo 
propietario anterior era los cónyuges José Manuel Simba y María Inés Caiquetan. 

CONCLUSIÓN: 

Con estos antecedentes, considerando que la Unidad Administrativa de Catastros ha realizado la 
actualización gráfica y alfanumérica del predio 13580, y ha remitido las áreas, longitudes y colindancias 
de la faja municipal, solicitada en posible adjudicación y proporcionadas por el administrado, mismas 
que esta Administración Zonal las considera válidas para continuar con el proceso administrativo de 
adjudicación a favor de la Sra. Simba Caiquetan Carmen Amelia y otros, la Administración Zona Norte 
remite el expediente ingresado con Ticket 2017-163249 para su revisión y trámite respectivo. 

Adicionalmente, considerando el Código Orgánico de Organización, Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) y su reforma, el cual determina que la faja municipal colindante al predio 
13580, es un Bien de Dominio Público de Uso Público, la inspección en la cual se observa la ocupación 
del bien inmueble municipal y considerando que esta Administración no tiene previsto desarrollar 
ninguna obra para el presente año en la faja en referencia, la Administración Zona Norte, de ser 
procedente emite ?leño técnico Favorable para que se continúe el proceso de adjudicación conforme lo 
estipula el Artículo 42 de la Reforma de COOTAD y las demás normativas técnicas y legales que 
tuvieren al lugar. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente: 

-1/ 

Boris Mata Reyes 
ADMINISTRADOR ZONAL "EUGENIO ESPEJO" 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOMBRES FECHA FIR 	UMILLA 

Aprobado por: ing 	Galo 	Erazo 
Vásquez 

Aprobado por. Arg. 	Maria 	Belén 
Granja. ( 	4). 

Elaborado por Arq. Darwin Loyola /.//c1¡ f/ q déé. 
Elaborado por: L. Rodriguez 15/01/2019 
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Anexo.: Memorando 0595-DGT-C-20 8 (Ticket 2017-163249), con toda la documentación recibida, (94 fojas útiles, 
formato A4, 1 CD y un plano). 

• 

C.C.: 



De: 	 Ing. Geovanny Ortíz Carranza 
JEFE UNIDAD DE CATASTRO 

Fecha: 	 19 de diciembre de 2018 

Asunto: 	En el texto 

f1 /29Z- 200ctieLra 

1-\7 4(¿ e 

Ing. Crwirtiveo 	Irtiz 	anza 
. 	 1 DE CATASTRO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

	

NOMBRE 	 FECHA FI 1A/SUMILLA 

Elaborado por: Ing. Wilson Puedm 	18-12-2018 

QUITO 
III~~~~•~11~1~~~~ 

ALCALDÍA 

MEMORANDO No 0595-DGT-C-2018 

Para. 	 Ing. Galo Erazo 
DIRECTOR DE GESTION DEL TERRITORIO AZEE 

En atención al Memorando No. DGT-TV-2018-0272 que se tramita con Hoja de Control No. 2017-AZNO-
C03629 (Ticket Gdoc 2017-AZNO-163249) mediante el cual remite a la Unidad de Catastro de la 
Administración Zonal Eugenio Espejo el pedido de la señora Carmen Amelia Simba Caiquetan, propietaria 
del inmueble signado con predio No. 13580, clave catastral 12207-27-006, quien solicita la adjudicación de 
una faja de terreno municipal colindante a su propiedad, ubicado en la Parroquia KENNEDY del Distrito 
Metropolitano de Quito; para lo cual requiere que para continuar con el proceso Administrativo la 
actualización de nombre de propietario del referido predio. 

Al respecto, debo informar que en alcance al Memorando No. 0477-DGT-C-2018, adjunto, se procede a la 
actualización catastral en el sistema SIREC-Q vigente, el nombre de propietario del Predio No. 13580, de 
acuerdo a la documentación presentada, quedando los datos técnicos de la siguiente manera: 

Predio No. 13580 

Datos del titular registrado en el catastro 
Nombre o Razón Social 	 l SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA Y OTROS 

Documentos de •denudad N° 	 1 1705401436 

rde.n ificadón y ubicación del bien Inmueble 
Clave Catastral 1220727006 

Número Predio 13580 

Ubicación 

Parroquia: KENNEDY 

Dirección: 6 DE DICIEMBRE N52-205 

Clase URBANO 

Particular que se comunica, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Nota. Se adjunta expediente completo constante en 91 fojas útiles. plano impreso y un Cd. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
EUGENIO ESPEJO 

Amazonas N38-112 y Pereira PBX: 2262994 
gob.ec 

Ity 
7 



  

MEMORANDO 

. tra/OWEake 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Memorando N° DGT-TV-2018-0272 
DM Quito, 12 de noviembre del 2018 

PARA: 	Ing. Geovanny Ortiz 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CATASTROS 

DE: 	 Ing. Galo Erazo Vásquez 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 

ASUNTO: 	
Ticket 2017-163249, actualización de datos en el predio 13580, previo a 

iniciar el proceso de adjudicación. 

En atención a su Memorando 0477-DGT-C-2018 de fecha 16/10/2018, recibido el 

05/11/2018, mediante el cual comunica que "...el Predio No. 13580, fue actualizado en el 

sistema alfanumérico y gráfico SIG-CATASTRAL, vigente, de acuerdo a la documentación 

presentada por el propietario...", información referente al trámite ingresado con Ticket 2017-
164574, por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles con Oficio DMGBI-
2018-0916 de fecha 27/03/2018, mediante el cual remite el expediente de adjudicación y 

solicita "...previa revisión de la misma, se proceda con lo solicitado por la Dirección 
Metropolitana de Catastros con oficio N° DMC-CE-0001329 del 08 de febrero del 2018, por 

ser de competencia de la Unidad desconcentrada de Catastros de su Administración Zonal.. 
En caso de existir cualquier requerimiento de documentación, para que3 se proceda con 
dicho proceso, se deberá solicitar directamente al interesado, para que dicho trámite no se 

dilate.", documentación referente al pedido de adjudicación de una faja de terreno municipal 
ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Capitán Ramón Borja, requerido por la Sra. Carmen 
Amelia Simba Caiquitan, propietaria del predio 13580, clave catastral 12207-27-005, sector 

Julio Matovelle, parroquia Kennedy 

Al respecto, luego de revisar la documentación adjunta al expediente, la Dirección de 

Gestión del Territorio, informa que: 

• En posesión efectiva celebrada el 11 de septiembre de 2017, en la notaria Cuarta 
del Cantón Quito, que en su parte pertinente textualmente dice "...queda concedida 

la Posesión Efectiva de los bienes de los causantes JOSÉ MANUEL SIMBA 
AGUILAR Y MARÍA INÉS CAIQUETAN MALES, en favor de su hija CARMEN 
AMELIA SIMBA CAIQUETAN, dejando a salvo el derecho de terceros...", (las 

negrillas me pertenecen). 
En Certificado de Gravámenes N° C130288441001 de fecha 02/10/2017, consta en 
su numeral 2.- PROPIETARIO (S), del inmueble "...los cónyuges JOSÉ MANUEL 

SIMBA y MARÍA INÉS CAIQUETAN"; además indica que "...el Juez Primero de lo 

Civil de Pichincha, de noviembre trece de mil novecientos noventa y seis, mediante 
el cual se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por JOSÉ MANUEL 
SIMBO AGUILAR y MARÍA INÉS CAIQUETAN MALES, a favor de JOSÉ MANUEL 

SIMBO CAIQUETAN,...", (la negrilla me pertenece). 

• Escritura de compraventa celebrada el 14 de junio de 1956, ante el Dr. Alejandro 
Troya, e inscrita el 27 de diciembre de 1991. 

• Con Memorando 0477-DGT-C-2018 de fecha 16/10/2018, la Unidad de Catastros 
informa que, ha procedido actualizar en el sistema alfanumérico y gráfico el predio 

Zona Norte, Eugenio Espeto, Amazonas N38-112 y Pereira 	
TELE: (02) 2262994 www quito.gob ce 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

13580, el cual queda como propietario del inmueble en referencia el Sr. SIMBO 
CAIQUETAN JOSÉ MANUEL. 

En base al Certificado de Gravámenes y ala escritura de compraventa, se puede establecer 
que los propietarios del inmueble 13580, son los cónyuges JOSÉ MANUEL SIMBA y 
MARÍA INÉS CAIQUETAN; sin embargo de conformidad a su Memorando 0477-DGT-C-
2018, el dato del titular registrado en el catastro es SIMBO CAIQUETAN JOSÉ MANUEL. 

Así también, en base a las posesiones efectivas adjuntas al expediente, se determina que 
los propietarios iniciales han fallecido, razón por la cual la propiedad al momento debe estar 
catastrada con herederos, información que difiere al contenido del Memorando 0477-DGT-C-
2018, el cual tiene como único propietario al Sr. SIMBO CAIQUETAN JOSÉ MANUEL, 
quien es uno de los herederos. 

Por las conclusiones citadas y considerando la documentación adjunta al expediente, la 
Dirección de Gestión del Territorio, a fin de continuar con el proceso administrativo 
respectivo, remite por ser de su competencia, el expediente completo para su revisión y 
actualización catastral alfanumérica correspondiente, o de ser el caso, se rectifique o 
ratifique el informe técnico catastral remitido con Memorando 0477-DGT-C-2018. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atenternente: 
- 

/ / 

Galo -Erazo /ásquez 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 

ACCIÓN NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA 

Revisado por: . Aro 	Maria 	Belén 
Granja 

, 

Elaborado por: L. Rodríguez 12/11/2018 

Anexo: Memorando 0477-DGT-C-2018, Ticket 2017-163249, con toda la documentación recibida (91 fojas útiles, 
formato A4, 1 plano y 1 CD) 

Zona Norte, Eugenio Espejo, Amazonas N38-1I2 y Pereira 	 il.11.: (02) 2262994 www 	tagob ce 
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DOCUMENTO # 5901 	 2018/12/15 11:29 

Ortiz Carranza Joselito Geovanny 

Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo) 

MUNICI 10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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MEMORANDO No 0477-DGT-C-2018 

Para. 	 lag. Calo Erazo 
DIRECTOR DE GESTION DEL TERRITORIO AZEE 

De: 	 Ing. Geovanny Ortíz Carranza 
JEFE UNIDAD DE CATASTRO 

Fecha: 	 16 de octubre de 2018 

Asunto: 	 En el texto 

AIWINISTEIENCIWE 	 EH» , EtE 

r  
aact 1"-e/nitarit 

c1C4/ b aread(t 
29kt ( -zo 

clok tai 

tn(Y) 	ten c c -TN  kl . 
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- ' (3  
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En atención al Memorando No. DGT-GV-2018-086 que se tramita con Hoja de Control No. 2017-AZNO-
C03629 (Ticket Gdoc 2017-AZNO-163249) mediante el cual remite a la Unidad de Catastro de la 
Administración Zonal Eugenio Espejo el pedido de la señora Carmen Amelia Simba Caiquetan, propietaria 
del predio No. 13580, clave• catastral 12207-27-006, quien solicita la adjudicación de una faja de terreno 
municipal colindante a su propiedad, ubicado en la Parroquia KENNEDY del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

Al respecto, debo informar que el Predio No. 13580, fue actualizado en el sistema alfanumérico y gráfico 
S1G-CATASTRAL vigente, de acuerdo a la documentación presentada por el propietario, quedando los datos 

técnicos de acuerdo al siguiente detalle: 

Predio No. 13580 

Datos del titular registredo en el catastro 

Nombre o Razón Social SIMBO CAIQUETAN 30SE MANUEL 

Documentos de identidad N° 1701160754 

Identificadón y ubicación de , bien Inmueble 
Clave Catastral 1220727006 

Número Predio 13580 

Ubicación 

Parroquia: KENNEDY 

Dirección: - 6 DE DICIEMBRE N52-205 

Clase URBANO 

Datos del bien inmueble 

Denominación 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terreno según escritura 760.00 m2  

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 760,00 m2  

Superficie de construcción 1,684.07 m2  

Área de Construcción Cerrada 1,684.07 m2  

Área de Construcción Abierta 0.00 m2  

Frente principal 17.21 m 

Local Principal 

Año de construcción 1985 

Destino Económico 1 HABITACIONAL 

Avalúo 'vigente del blen Inmueble 

Avalúo del terreno 223,408.08 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas 491,682.82 

Avalúo de adicionales constructivos 2,397.41 

Avalúo total del bien inmueble 717,488.31 

y 

(-1 

1 ocr zas 
cr-R 
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Gráfico del predio No. 13580 

A fin de que continúe con el proceso de posible adjudicación de la faja de terreno municipal colindante al 
predio No. 13580, debo manifestar que se adjunta el levantamiento topográfico georeferenciado en archivo 
digital e impreso del levantamiento georeferenciado de la faja municipal realizado por el profesional 
responsable y el peticionario, así como de inspección realizada in situ el 28 de septiembre de 2018 con el área 
solicitada en adjudicación, de acuerdo a los siguientes linderos y superficie: 

Norte: Faja No. 1 en 6.10m 
Sur: Faja No. 3 en 5.64m 
Este: Avenida 6 de Diciembre en 17.2Im 
Oeste: Propiedad de S imbo Caiquetan José Manuel y Otros en 17.07m 
Superficie Faja municipal: 98.45m2. 

Referencia, 2018-AZNO-003629 



NOMBRE FECHA 
Elaborado por: Ing. Wilson Puedmag 15-10-2018 

FIRI/SIJMILLA 

 

Particular que se comunica, para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 

i. 4# r- 
lng. 	 arranza 
....;•211~1AD DE CATASTRO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Referencia. 2018-AZNO-003629 

Nota. Se adjunta expediente completo constante en 88 fojas útiles, plano impreso y un Cd. 



MEMORANDO 

LATO 
rall1111111~ 

ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Memorando N° DGT-TV-2018-086 
DM Quito, 11 de abril del 2018 

PARA: 	Ing. Geovanny Ortiz 
JEFE DE LA UNIDAD DE CATASTROS 

DE: 	 Arq. María José Mancheno 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 

ASUNTO: 	Ticket 2017-163249, regularización diferencia de áreas Ordenanza 126, 
previo a iniciar el proceso deakdjudicación en el predio 13580. 

/" 
En atención al Ticket 2017164574; recibido el 10/04/2018, la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles ingresa a esta Administración Zonal el Oficio DMGBI-2018-
0916 de fecha 27/03/2018, con el cual remite el expediente de adjudicación y solicita 
"...previa revisión de la misma, se proceda con lo solicitado por la Dirección Metropolitana de 
Catastros con oficio N° DMC-CE-0001329 del 08 de febrero del 2018, por ser de 
competencia de la Unidad desconcentrada de Catastros de su Administración Zonal.. En 
caso de existir cualquier requerimiento de documentación, para que3 se proceda con dicho 
proceso, se deberá solicitar directamente al interesado, para que dicho trámite no se dilate.", 
documentación referente al pedido de adjudicación de una faja de terreno municipal ubicada 
en la Av. 6 de Diciembre y Capitán Ramón Borja, requerido por la Sra. Carmen Amelia 
Simba Caiquitan, propietaria del predio 13580, clave catastral 12207-27-005, sector Julio 
Matovelle, parroquia Kennedy 

Al respecto la Dirección de Gestión del Territorio, por ser de su competencia remite el oficio 
en referencia para su atención y trámite correspondiente. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atentamente: 

A q. 	ría José Mancheno 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO 

ACCIÓN NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA 

Elaborado por: L. Rodriguez 11/04/2018 

Anexo: Ticket 2017-163249, con toda la documentación recibida (88 fojas útiles, formato A4) 

Zona Norte, Eugenio Espejo, Amazonas N38-1I2 y Pereira 	 TELE.: (02) 2262994 www.quito.gob.ec  



Ticket#2017-16$249 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 28/03/2018 - 17:18:53 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 142 d 2 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO 	Creado por 	 Cevallos Salgado Diego Sebastian 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
Cliente 

Propietario 	 bmata (Boris Edgardo Mata Reyes) 

Informacion del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

Identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 
usuario: 

*Correo: 	 secgconcejo@guito.gob.ec  

Articulo #29 

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilla@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 28/03/2018 - 17:04:08 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO 0916-2018-DMG8I.PDF (2.0 MBytes) 

DESPACHO DE OFICIO 0916-2018-DMGBI PARA LA AD ZONA NORTE 
ADJUNTO 86 FOJAS UTILES 
ASUNTO PEDIDO DE INFORME DE SU COMPETENCIA 

'E 	O 



Administración I Dirección Metropolitana de 
General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio NI° DMGBI-2018-0916 
DM Quito, 27 de marzo del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-163249 

Señor 
Boris Mata Reyes 
ADMINISTRADOR ZONAL NORTE 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: Informe de su competencia 

En atención al oficio N° SGC-3492 del 30 de noviembre del 2017, mediante el cual la 
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito solicita se recaben los informes 

1111 	técnicos y legal necesarios, referentes al reinicio de adjudicación de una faja de terreno, 
ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Ramón Borja, parroquia Kennedy, cuya beneficiaria es 
la señora SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA, referencia clave catastral 12207-27-
006, Resolución IC-98-433, me permito informar lo siguiente: 

Esta Dirección Metropolitana, con oficio N° DMGBI-2017-3951 del 07 de diciembre del 
2017, solicitó a la Procuraduría Metropolitana emita el criterio legal respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2017-02881 del 09 de enero del 2018, 
emite el informe legal respectivo y en el que señala que la caducidad del derecho referente 
a la adjudicación es solamente en cuanto a los beneficiarios que no finalizaron los trámites 
necesarios para su concreción (inscripción de la escritura de adjudicación en el Registro de 
la Propiedad), en el plazo establecido en la ley mencionado en su informe y de 
considerarlo pertinente, se iniciará un nuevo trámite de enajenación directa de la faja 
materia del presente caso. 

Con este criterio legal, esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018-0203 del 18 
de enero del 2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro emita el informe r, 	j 
técnico de su competencia. 	 Ket,vai‘cAo 

40-04 11911/4  
La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0001329 del 08 de febrero g.' 
del 2018, emite el informe técnico respectivo y en su parte pertinente manifiesta que previo Ti 

096 a que se continúe con el trámite de posible adjudicación, la DMC, sugiere que por parte de -Sno 
los administrados procedan con lo dispuesto en la Ordenanza 126 en su Artículo (1) literal 
a). Posteriormente la Administración Zonal previa inspección al sitio determinará el área 
realmente a ser adjudicada conforme sus medidas y geometría. 

De acuerdo con el informe emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° 
DMC-CE-0001329 del 08 de febrero del 2018, esta Dirección con oficio N° DMGBI-2018-
0533 del 20 de febrero del 2018, comunicó a la Secretaría General del Concejo 
Metropolitano de Quito donde fue presentado el requerimiento por parte del interesado, 
para que se comunique al mismo y que proceda con lo requerido por la DMC. 



Administración 
General 

1 Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

El Concejal Luis Reina Chamorro Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, con oficio N° 066-LR del 09 de marzo del 2018, recibido en esta Dirección 
Metropolitana el 13 de marzo del 2018 y recibido por el funcionario para su despacho el 19 
de marzo del 2018, solicita que se proceda con el trámite relacionado con la 
Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreas. 

En vista de lo cual me permito enviar toda la documentación, en originales, a fin de que 
previa la revisión de la misma, se proceda con lo solicitado por la Dirección Metropolitana 
de Catastro con oficio N° DMC-CE-0001329 del 08 de febrero del 2018, por ser de 
competencia de la Unidad desconcentrada de Catastro de su Administración Zonal. 

En caso de existir cualquier requerimiento de documentación, para que se proceda con 
dicho proceso, se deberá solicitar directamente al interesado, para que dicho trámite no se 
dilate. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

CPA. berto Qévara 
Dire tor Metropolitano de Gestión 
De Bienes Inmuebles 
Adjunto documentación, oficio N° 066-LR-2018 (86 fojas útiles) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2018-03.21 
1 

Ejemplar 1: Administración Zonal Norte 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 



1 VI 

20181701004P06878 

12018 Escritura N°: 701004P08876 

1 Fer.ulie Persona oue 
representa 

Namittes,Razan litiadi 	CaUdad 
1 Documento de 1 	No. 	. 

identidad 	1 Identificación 

ACTO O CONTRATO: 

UELLAHAULJN JUI-OWIt 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	la DE JUNIO DEL 2018, (11109) 

OTORGANTES 

OTORGADO PDR 

Persona lictinbres/Razon social Tipo interviniente Documento de 
it/cultavti 

No. 
rucininsesirin Nacionalidad 

Natural 
SIMBA CAIQUITAN CARMEN 
AMELIA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1705401436 ECUATORIA 

NA 

Natural 
ROMERO JURADO ANA 
CRISTINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1715501555 

ECUATORIA 
NA 

Calidad 

TESTIGO 

Persona que le 
z en. cesura 

COMRARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

UBICACIÓN 

Pr ovincia Centón Pa ntaquia 
PICHINCHA OUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTOQ 	
INDETERMINADA 

 
CONTRATO: 

Factura: 003-002-000112386 

Dr. Landlusla. -any P. mírel C. 
NOTAR O CUARTO SU. LENTE 

O 	- Ecuado 

NOTARIO(A) SUPLENTE. LANDIBAR JOVANNY RAMIRE2 CALDERON 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON OUITO 

EXTRACTO 

NOTARIO(A) SUPL 	DIBAR JOVANNY RAMIRE2 CALDERON 

NO EUA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8052-DP17-2018-VS 



e 

• 



Notaría Cuarta ckeDístríto [Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Josefa() Pago Q. 

Notario 

1 

2 Escritura No: 20181701004P06878 

3 Factura No: 003-002-000112386 Dr.landlallownnyPaynkel, 
NOTARIO CUARTO SIPLEN1  

Quito - Ecuador 

	

5 	 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

	

6 	 OTORGADA POR: 

	

7 	 ea YmPly .a.aan La CTMRA rATnhTITAN 

	

8 	 CUANTIA: INDETERMINADA 

	

9 	 DI: 2 COPIAS 

	

in 	 c..n_j_ 

11 

	

12 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

	

13 	RriiMibljen 	 huir rijo drinPv 4, 	Tripin Cial uhn ¿Inc mil  cljnc jnelln, canta 

14 mi DOCTOR LANDIBAR JOVANNY RAMIREZ CALDERON NOTARIO CUARTO 

15 SUPLENTE DE LA NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO, Y POR LICENCI 

16 CONCEDIDA A cu TTTUT 4R DOCTOR ROMU n jncrr ITC1 RAT I n QTUCIT PM 

17 SEGÚN ACCION DE PERSONAL NUMERO No. 6052-DP17-2018-VS de doce de 

18 Junio de dos mil dieciocho, de la Dirección Provincial de Pichincha del Co sejo 

	

19 	da  1- ;t'Ajen-t.-3 enrip.nrorn can plan,  c-rciAnA lil-art-nl n  ran-cimiant- - 1 

20 celebración de la presente escritura pública la señora CARMEN AMELIA SIMB 

21 CAIQUITAN, viuda, por sus propios y personales derechos. La comparecien 

22 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupac ón 

23 comerciante, domiciliada en la Avenida Seis de Diciembre y Capitán Borja, de la 

24 ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono dos cuatro cero nueve 

25 dos ocho dos, correo electrónico olg,construcciones(Whoi~com, hábil en 

26 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en 

27 virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y autorizado por 

28 los comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos de 

1 



Notaría Cuarta del Distrito ivIetrcyolítano de Quíto 
Dr. Rettnufo _loseta° Pairo Q. 

Notarlo 

1 Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, 

2 cuyas copias totostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

3 escritura como documentos habilitantes. Advertida la compareciente por mí el 

4 Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que 

5 fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

6 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

7 pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta• SEÑOR NOTARIO: En el 

8 repertorio de escrituras públicas a su nombre sírvase incorporar una 

9 declaración juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: YO, CARMEN 

10 AMELIA SIMBA CAIQUITAN, de estado civil viuda, ecuatoriana, mayor de edad, 

11 domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, DECLARO BAJO 

12 JURAMENTO QUE: a) El señor JOSE MANUEL SIMBA Y MARIA INES 

13 CAIQUETAN, adquirieron el lote de terreno situado en el punto denominado 

14 Cangagua, situado en la parroquia Chaupicruz, cantón Quito, provincia de 

15 Pichincha, por compra a Javier Caiquetan, según escritura pública otorgada el 

16 catorce de junio de mil novecientos cincuenta y seis, ante el Doctor Alejandro 

17 Troya, inscrita el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

18 b) Con fecha dieciocho de septiembre del dos mil diecisiete, se inscribe el acta 

19 notarial de Posesión Efectiva, celebrada ante el Notario Cuarto del cantón Quito, 

20 Doctor Romulo Joselito Pallo QUisilema, el once de septiembre del ario dos mil 

21 	diecisiete, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los 

22 bienes dejados por los señores JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR Y MARIA INES 

23 CAIQUETAN, en favor de su hija la señora CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN. 

24 e) Que el mencionado terreno se encuentra comprendido dentro de los 

25 siguientes linderos: NORTE.- Cuarenta y cuatro metros, terreno de Manuel M. 

26 Morales; SUR.- Cuarenta y cuatro metros, terreno de Santos Simbaña; ORIENTE.- 

27 Diez y siete metros, terreno del señor Guillermo Dammer; y, OCCIDENTE.- Diez 

28 y siete metros, con terreno de Guillermo Dammer. d) Que la superficie actual del 

2 



URADO 

Notaría Cuarta del Distrito .1vIetrgiolítano de QuI5.91, 
Dr. R6~1-O joseato Tarro Q. 	t•t>.  

.9\fotari o 

1 lote de terreno es de SETECIENTOS SESENTA METROS 	 scpibrrfre  

2 consta en el plano que se adjunta a la presente como documentSlytlitautO.aine.  
NOTAR2 CUAWO SUPLENTE 

3 todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad. Usted señor notariatalarydIrá 

4 agregar las cláusulas que se considere necesario para la validez del presente 

5 instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que queda elevada a escritura pública, 

6 la misma que se encuentra firmada por el Doctor Darwin Patricio Lescano Leon, 

7 con matrícula profesional número siete mil setecientos cincuenta y nueve del 

8 Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración y otorgamiento de la 

9 presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

10 leída que le fue, por mí el Notario a la compareciente, aquella se ratifica en la 

11 aceptación de su contenido y debido a que no sabe firmar impregna una huella 

12 digital de su dedo pulgar derecho y a su ruego la hace la testigo ANA CRISTINA 

13 ROMERO JURADO, quien es ecuatoriana, vecina de este lugar, en unida de ayo 

14 junto conmingo de todo lo cual doy te.- 

15 

16 

1/ 

18 

19/  CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN 

zu 	c.c. i G5 	1 1-4 3 -6 

21 

22 

L3 ANA 141 11DJA 

24 c.c. 	rn-oi yrs" 

25 

Lb DR. LANDIBAR jOir Y RAMIREZ CALDERON 

27 NOTARIO CUARTO SU L NTE DEL CANTÓN QUITO 

28 El Nota 

3 
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REPUBLACA DEL ECUADOR 
Dirección General de flag istro Civil, Identificación y Cedulación 

t
i Dirección General de Registro Civil 

WeWirragilm,y Cedulación 
11, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDED61117:51- 

• 

Número único de identificación: 1705401436 

Nombres del ciudadano: SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA 

Condición dei ceduiado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1926 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Inctrunniétn• NI M'Al 1NA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: JOSE ALBERTO LINCANGO B 

Nombres del padre: JOSE MANUEL SIMBA 

Nombres de la madre: MARIA CAIQUITAN 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUE LEMA - PICHINCHA-OIJITO-NIT 4- PICHINCHA -QUITO 

tP de 

in
certificado:  77545 

iiir1 unturamiEIKE El lli 	iuunllin  
13Q-775,„ 

1111'r 5; P.  

/ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documanto firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado ertlittpsinvirtual.regIstrociviligob.ec  conforme ola LOGIDAC M. 4, numeral I ya la LCE. 
Vigencia del documental validación al mes desde el dio de su emisión. En taso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivilgob.ec  



171550155-5 

'05 IN 
2AWMOR 

APELLIDOS Y NO 
ROMERO MILT 

te. 
APUJJOQS Y 

o JURADO NIA 
sr,  WGAR Y FECRA 

QUITO 
7Dt&B 44 

S? I FECHA DE EIÍPIRACION 

CERTIFICADO DI VOTACIÓN 
*DIPSER0200  

DEE -,182 	
1746501555 

Itc~Ro Ampo Ñampinua 

• 



e-; 

Quito

¡pliso 
-11n 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 
-1  MCl/ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I 

Número único de identificación: 1715501555 

Nombres del ciudadano: ROMERO JURADO ANA CRISTINA 

Condición dei ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

frnitín SI IPFRU-1R 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROMERO MILTON RENE 

Nombres de la madre: JURADO MARCELA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2016 

Información certificada ala fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA -QUITO 

N' de certificado: 181-130-79476 

.11 EilimmIljnottalumll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución c persona ante guíen se presente este certificado deberá validado en:littps:livirtualsegistrocivilgoLec, conforme ala LOGIDAC M. 4, numeral 1 y e le LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.geb.ec  
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Factura: 003-002-000112389 

    

CERTIFICACIÓN DE PLANOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201817010049M91,.1:1,:i, 
NOTAROt:kgC 

Quito - Eru,sdur 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al vos) pianots) onginal(es) que corresponde(n) a que me fue exhibido en origina' en 1 foja(s) üttikes). una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s)utiliza(n). 

QUITO, a 19 DE JUNIO DEL 2018, (16:24). 

NOTARIO(A) SU NDIBAR JOVANNY RAM IREZ CALDERON 

TARIA CUARTA DEL CANTÓN. QUITO 

AP: 6052-DP•17-2018-VS 

SE UTUEGL) ANTE MI, EN CALIDAD 	NUTA EIC) CUANTO SUPLENTE 

DE LA NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO, CUYO PROTOCOLO SE 
ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, POR LICENCIA CONCEDIDA 
A SU TITULAR, Y EN FE DE ELL 	NFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITUFA DE DECLARACION JURAMENTADA. 
GO .RO  A DA P cAnmrs A 	mima auQurra EN QU O 1\ 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL Dt S M DIECIOCHO. 

DR. LANDIBAR JOYA 	RAM IREZ CALDERON 
NInTA Rjr-) D1,IART0 sup 	riT f ft1 CANIToN Quurn 
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CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 13/03/2018 - 16:07:19 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	127 d 1 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Cevallos Salgada Diego Sebastian 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

lelsenatri i c.  ador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANOu  

Correo: 	 secgconcejo@guito.gob.ec  

Artículo #27 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" <roberto.guevara@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 13/03/2018 - 16:07:13 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #26 

De: 	 "Luis Eucevio Reina Chamorro" cluisseina@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 12/03/2018 - 12:42:55 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	66.pdf (106.8 KBytes) 

SE REMITE OFICIO 66 LR 

Artículo #25 

1011111: 	
"Catalina de los Angeles Enriquez Armas" <catalina.enriguez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/02/2018 - 10:17:56 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Se pasa el 23/02/2018 al despacho del Concejal Luis Reina, expediente con 82 
hojas originales 

Artículo #24 

De: 	 "Diego Sebastian Cevallos Salgada" <diego.cevallos@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 25/02/2018 - 10:11:98 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	05-0FC.533.1NMUEBLES.PDF (27.7 KBytes) 

VIENE DIRECCION DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 533 	 2018-02 -22 

Artículo #23 

    

De: 	 "Lucio Jhonn Padilla Garaicoa" <lucio.padilla@gudo.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/02/2018 - 10:30:02 por agente 

       

Página 1 / 



rior remito a usted el pedido, para que sea procesado a la brevedad posible 
cimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

ón al presente expreso mi agradecimiento. 

Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 09 de marzo del 2018. 
Oficio No. 066 -LR 

G-DOC-2017-163249. 

Señor 
Roberto Guevara 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, de acuerdo al G-DOC en referencia que trata sobre adjudicación de faja 

municipal a favor de la señora CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN heredera de JOSE 
MANUEL SIMBO CAIQUETAN, de la faja de terreno ubicada en Avda. 6 de Diciembre y 
Ramón Borja de la parroquia Kennedy. 

De los documentos constantes se desprende el oficio DMO-CE-001329, de fecha 08 de 
febrero de 2018 suscrito por el Ing. Erwin Arroba Padilla Coordinador de Gestión Catastral, 
en el cual en su parte pertinente sugiere que previo a continuar con el trámite de 
adjudicación "...se proceda con lo dispuesto en la Ordenanza 126 en su art. 1 literal (a). 
Posteriormente la Administración Zonal previa inspección al sitio determinará el área 
realmente a ser adjudicada..." 

Con este antecedente, solicito continúe y culmine con la emisión de su informe el cual 
deberá contemplar además del dictamen favorable o desfavorable, la REGULARIZACIÓN 

EDENTES O DIFERENCIAS de área, de la superficie a ser adjudicada para el 

Luis 	ara rro 
CO CEJ METROPOLITANO 
P SIDENTE DE LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
A j. 83 fot útiles. 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1 er. piso • Of. 1 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12302 



Ticket#2017-163249 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Luis Eucevio Reina Chamorro (luis.reina@quito.gob.ec), 12/03/2018 - 12:43:17 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 125 d 21 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Cevallos Salgado Diego Sebastian 
BIENES INMUEBLES 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	 rguevara (Roberto (DIRECTOR) Guevara 
Tolorza) 

Información del  

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

Identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 
usuario: 

Correo: 	 secgconcejo@guito.gisliec 

Artículo #26 

De: 	 "Luis Eucevio Reina Chamorro" <lui eina@guitto.gobdc> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 12/03/2018 - 12:42:55 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	66.pdf (106.8 KByteS) 

SE REMITE OFICIO 66 LR 

Artículo #25 

De: 
	

"Catalina de los Angeles Enriquez Armas" <eatalina.enriguez®guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 
	

26/02/2018- 10:17:56 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Se pasa el 23/02/2018 al despacho del Concejal Luis Reina, expediente con 82 
hojas originales 

Artículo #24 

De: 	 "Diego Sebastian Cevallos Salgado" <diego.c allos®guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26/02/2018 - 10:11:48 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	05-0FC.533.119MUEBLES.PDF 127.7 KBytes) 

VIENE 	DIRECCION DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 533 
	

2018-02-22 

Artículo #23 

De: 	 "Lucio Morin Padilla Garaicoa' <lucio.padilla@guitchgob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/02/2018 - 10:30:02 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICI0_0533-2016-DMGIB_PDF 11.9 taBytes) 

SE ENVIA OFICIO 0533-20113-DMCBI A LA SECRETARIA DEL CONCEJO 
DOCUMENTACION EN 81 FOJAS UTILES 
ASUNTO INFORME PARA CONOCIMIENTO 

Artículo #22 

Página 1 
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Administración 

nn 
	General 

Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

  

Oficio N° DMGBI-2018-0533 
DM Quito, 20 de febrero del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-163249 

5 

gtivicy,5 (12)  
Recibido por.  

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: Informe para conocimiento 

En atención al oficio N° SGC-3492 del 30 de noviembre del 2017, mediante el cual 
la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito solicita se recaben los 
informes técnicos y legal necesarios, referentes al reinicio de adjudicación de una 
faja de terreno, ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Ramón Borja, parroquia 
Kennedy, cuya beneficiaria es la señora SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA, 
referencia clave catastral 12207-27-006, Resolución IC-98-433, me permito 
informar lo siguiente: 

Esta Dirección Metropolitana, con oficio N° DMGBI-2017-3951 del 07 de diciembre 
del 2017, solicitó a la Procuraduría Metropolitana emita el criterio legal respectivo. 

La Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2017-02881 del 09 de enero del 
2018, emite el informe legal respectivo y en el que señala que la caducidad del 
derecho referente a la adjudicación es solamente en cuanto a los beneficiarios que 
no finalizaron los trámites necesarios para su concreción (inscripción de la escritura 
de adjudicación en el Registro de la Propiedad), en el plazo establecido en la ley 
mencionado en su informe y de considerarlo pertinente, se iniciará un nuevo trámite 
de enajenación directa de la faja materia del presente caso. 

Con este criterio legal, esta Dirección Metropolitana con oficio N° DMGBI-2018- 
0203 del 18 de enero del 2018, solicitó a la Dirección Metropolitana de Catastro 
emita el informe técnico de su competencia. 

La Dirección Metropolitana de Catastro con oficio N° DMC-CE-0001329 del 08 de 
febrero del 2018, ingresado en esta Dirección Metropolitana el 09 de febrero del 
2018 y recibido por el funcionario para su despacho el 15 de febrero del 2018, 
emite el informe técnico respectivo y en su parte pertinente manifiesta que previo a 
que se continúe con el trámite de posible adjudicación, la DMC, sugiere que por 
parte de los administrados procedan con lo dispuesto en la Ordenanza 126 en su 
Artículo (1) literal a). Posteriormente la Administración Zonal previa inspección al 
sitio determinará el área realmente a ser adjudicada conforme sus medidas y 
geometría. 

Ze7 



Administración I Dirección Metropolitana de 
General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

En vista de lo cual, me permito enviar toda la documentación, en originales, a fin de 
que se sirva poner en conocimiento, para que se proceda con la sugerencia 
planteada por la Dirección Metropolitana de Catastro, luego de lo cual se 
continuará con el pedido de adjudicación. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

Atentamente 

CPA. obert 	vara 
Dir ctor Metropolitano de Gestión 
De Bienes lnmueb es 
Adjunto documentación, oficio N° DMC-CE-0001329-2018 (81 fojas útiles) 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Mg. Jorge Aguirre M. 2018-02-19 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 
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Ticket#2017-163249 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Lucio Jhonn Padilla Garaicoa (lucio.padilla@quito.gob.ec), 21/02/2018 - 10:30:18 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 106 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 CONCEJO METROPOLITANO 	 Creado por 	 Cevallos Salgado Diego Sebastian 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	 dcevallos (Diego Sebastian Cevallos 
Salgada) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

Identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 

11111

usuario: 

Correo: 	 secgconceio@quito.gob.ec  

Articulo #23 

De: 	 'Lucio Jhonn Padilla Garalcoa" <lucio.padilla@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 21/02/2018 - 10:30:02 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFIC10_0533-2018-DMGIB_.PDF (1.9 MBytes) 

SE ENVIA OFICIO 0533-2018 -DMGBI A LA SECRETARIA DEL CONCEJO 
DOCUMENTACION EN 81 FOJAS UTILES 
ASUNTO INFORME PARA CONOCIMIENTO 



• 
OlLtIRD  IICacloc 	 Ticket#2017-163249 

• 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 15/02/2018 - 10:27:18 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 100 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Cevallos Salgada Diego Sebastian 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

Identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 
usuario: 

Correo: 	 secgconcejo@quito.gob.ec  

Artículo #21 

De: 	 'Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordoya@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 15/02/2018 - 10:27:11 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #20 

De: 	 "Erwin Alexander Arroba Padilla° <erwin.arroba@quit0.90b.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 08/02/2018 15:54:49 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	1329-2018-DMC-2.pdf (11.8 KBytes) 
1329-2018-DMC.pdf (10.8 KBytes) 

SE DESPACHA CON OFC. 1329-DMC, RELACIONADO A FAJA DE TERRENO, ADJ. 
DOCUMENTACION RECIBIDA 

Artículo #19 

De: 	 "Juan Eduardo Solís Aguayo' <juan.solls@quito.gobsc> 

Para: 	 Erwin Alexander Arroba Padilla <erwin.arroba@guito.goltec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 06/02/2018 - 07:54:45 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

PARA LA FIRMA SE DESPACHA CON REFERENCIA INTERNA 0286-CE,OF 
DMC-CE-01329-2018 A LA DMGBI 

Artículo #18 

De: 	 "Marco Romero Zambrano" <marcosomero@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 05/02/2018 - 10:36:50 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

SE REMITE INFORME TECNICO CORRESPONDIENTE A DMGBI CON OFICIO N2  286-CE, PARA 
SU FIRMA Y DESPACHO. 

Artículo #17 

Página 1 
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011NDODR 11.1.No Ro 
NOODI: RAMIRO,. 

COPIA: 	
TERCER CERTIFICAD 

DE LA ESCRITURA DE: 
PROTOCOLIZACIÓN DE: ACTA NOTARIAL DrE7 

POSES1nN !-FECTIVA nE 1  OS  BIENES DE Ln& 
CAUSANTES SEÑORES JOSE MANUEL SIMB01 

ArALIILAR, MARIA INFs CAIQUPTAN MAI Es.; Y JDSE 
MANUI SIMBO CAICIIETAN 	• u----- -----, 

NnTARIA TRInESIMA SEGUNDA 

CARIVIPN AMPI 1A S1DARA CAL InUITAN Y 01-16):. 

26 DE: AGOSTO DEL AÑO 2008 

A FAVOR DE: 

EL: 

CUANTÍA: 
Quito, a rrInwprig ‘y RIR AD A 

	 de 2.0 

MAYO 

Dirección: Av. República de El Salvador No. 1058 y Naciones 

Edif. La Fontana - Planta Baja 
Telfs.: 3520-171 ° 2276-407 / 2276-409 Fax: 2276-406 

E-mail: notari32@u1o.satnet.net  

QUITO -'ECUADOR 

V 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA., 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 	

2 

PROTOCOILIZh6ON 

L 2 8 1 2 4 

DE: 	 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DE LOS CAUSANTES SEÑORES JOSÉ MANUEL 

SIMBO AGUILAR, MARÍA INÉS CAIQUETAN 

MALES Y JOSÉ MANUEL SIMBO CAIQUETAN 

OTORGA: 	 NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

A FAVOR DE: 	CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN Y OTROS 

PROTOCOLIZACIÓN NÚMERO 3692 

CUANTÍA: 	 INDETERMINADA 

DI: 	 2 COPIAS -\ - 

QUITO, A 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2.008. 

C.E. 

************************** 



U28121t  SEÑOR NOTARIO 

Carmen Amelia Simba Cáquitan, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres 
domésticos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada y residente en el 
Distrito Metropolitano de Quito, ante Usted respetuosamente comparezco manifiesto y 
solicito: 

PRIMERO.- De las 3 copias certificadas de las partidas de definición que acompaño, 
vendrá a conocimiento que mi padre el señor José Manuel Simbo Aguilar, mi madre 
María Irles Caiquetan Males y mi hermano José Manuel Símbo Caiquetan, fallecieron el 
2 de Junio de 1983 en Llano Chico, el 30 de Abril de 1986 en Zámbiza y el29 de Enero 
del 2007 en Chaupicruz, cantón Quito, Provincia de Pichincha respectivamente 

SEGUNDO.- Al fallecimiento de los causantes no otorgaron testamento alguno, 
dejando como sus Únicos y universales herederos a la suscrita Carmen Amelia 
Simba Caíquitan, así como a mis hermanas Rosario Simba Caiquitan y Josefina Simba 
Caiquitan y por derecho de representación por lo que le corresponde a mi difunto 
-hermano José Manuel Simbo Caiquetan, a mis sobrinos, Norma Guadalupe, Margoth 
Cecilia, Silvia Patriciá Gladys María, Wilma Graciela Manuel Efraín, Blanca Alicia y 
Gloria Rosario Simbo Cóndor conforme lo justifico con las 11 partidas de nacimiento 
que adjunto, cabe indicar que mi hermano en vida mediante Resolución N° 441 del 30 
de Noviembre de 1965, rectifica la inscripción de nacimiento en el sentido que los 
verdaderos nombres y apellidos son José Manuel Simbo Caiquetan y no los de José 
Manuel Simba Caiquitan, conforme demuestro con la partida integra de nacimiento que 
aparejo. 

lERCERO.- Con los antecedentes expuestos y fundamentada en lo que disponen los 
Arts. 674 y 676 del Código de Procedimiento Civil vigente, en concordancia con lo 
prescrito en el numeral 12 del Art. 18 de la ley Reformatoria a la Ley Notarial. Solicito 
a usted señor Notario, se sirva conceder la POSESION EPECI1VA PROINDIVISO, de 
todos los bienes hereditarios dejados por los causantes señores José Manuel Simbo 
Aguilar, María Inés Caiquetan Males a favor de a sus hijas, JOSEFINA, ROSARIO, Y 
CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN y por derecho de representación de su hijo 
fallecido José Manuel Simbo Caiquetan, a favor de sus herederos Norma Guadalupe, 
Margoth Cecilia, Silvia Patricia, Gladys María, Wilma Graciela, Manuel Efraín, Blanca 
Alicia y Gloria Rosario Simbo Cóndor, dejando a salvo el derecho de terceros 

CUARTO,- Una vez concedida la posesión efectiva se servirá disponer su inscripción 
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. 

QUINTO.- usted señor Notario se dignará dar el trámite correspondiente a esta 
diligencia notarial. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 
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Carmen Simb aquitan Dr. Tu' Carlos Vilema 
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028141 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 
O UITO - ECUADOR 

DECLARACIONJUBAI'vIENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGAN: ANÍBAL ÑACATA SUNTAXI Y MERCEDES DOLORES 

SIGUENZA LEÓN 

FALLECIDOS: JOSÉ MANUEL SIMBO AGUILAR Y MARÍA INÉS 

CAIQUETAN MALES; Y, JOSÉ MANUEL SIMBO CAIQUETAN 

ESCRITURA NÚMERO 3685 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: A COPIAS 

GE. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Republica del 

Ecuador, hoy día Martes veinte y 	seis (26) de Agosto del año dos mil 

ocho, ante mi, doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del 

cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura de 

declaración juramentada, los testigos señores Aníbal Ñacata Suntaxi y 

Mercedes Dolores Sigüenza León, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, provincia de 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIA/10 SEGUNDO.  

QUITO - ECUADOR 

Pichincha, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública esta su 

declaración, 	quienes advertidos de las penas 	del . perjurio, libre y 

voluntariamente y con juramento declaran que en la ciudad de 	Quito, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, fallecieron el día dos de Junio 

del año mil novecientos ochenta y tres el señor José Manuel Simbo Aguilar, 

el día treinta de Abril del año mil novecientos ochenta y seis de su cónyuge 

la señora María Inés Caiquetan Males y el día veinte y nueve de Enero 

del año dos mil siete de su hijo el señor José Manuel Simbo Caiquetan, 

quedando como universales herederos sus hijas las señoras Carmen 

Amelia Simba Caiquitan, Rosario Simba Caiquitan y Josefina Simba 

Caiquitan y sus nietos paternos y maternos herederos por representación los 

señores , Norma Guadalupe Simbo Cóndor, Margoth Cecilia Simbo 

• CI Patricia Sinabe Cóndor, Gladys María Simbo Cóndor, 

	Wilina Graciela Simbo Cóndor, Manuel Efrain Simbo Cóndor, Blanca 

Alicia Simbo Cóndor 	y Gloria Rosario Simbo Cóndor. Los 

comparecientes bajo juramento se ratifican con el contenido de esta 

declaración juramentada, con el fin de que el señor Notario confiera la 

Posesión Efectiva de los bienes de los causantes señores José Manuel Simbo 

Agnilar y Maria Inés Caiquetan Males, a favor de sus 	hijas 	las 

señoras Carmen Amelia Simba Caiquitan, Rosario Simba Caiquitan y 

Josefina Simba Caiquitan y de sus nietos los señores Norma Guadalupe 

Simbo Cóndor, Margoth Cecilia Simba Cóndor, Silvia Patricia Simbo 

Cóndor, Gladys María Simbo Cóndor, 	Wihna Graciela Simbo 

Cóndor, Manuel lEfrain Simbo Cóndor, Blanca Alicia Simbo Cóndor 

y Gloria osario Simbo Cóndor, contó sus universales herederos. La 

cuantía es indeterminada.- Para la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue por mi 
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Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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EL NOTARIO 

DOCTO • RAMIRO DÁVIL SILVA 
NOTARIO TRIG IMO EÓUNDO DEL CANTÓN QUITO 

• 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada de Declaración Juramentada de Posesión Efectiva; otorgada 

por: Aníbal Ñacata Suntaxi y Mercedes Dolores Sigüenza León; 

Fallecidos: José Manuel Simbo Aguilar, María Inés Caiquetan 

Males y 	José Manuel Simbo Caiquetan, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y. seis de Agosto del año dos mil ocho. 

02814 
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DOCTO lt RAMIRO DA VILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

	
0281 

QUITO-ECUADOR 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE LOS 

CAUSANTES CÓNYUGES SEÑORES JOSÉ MANUEL SIMBO 

AGUILAR Y MARÍA INÉS CAIQUETAN MALES; Y, DEL SEÑOR 

JOSÉ MANUEL SIMBO CAIQUIETAN 

A FAVOR DE: SUS HIJAS CARMEN AMELIA SIMBA CAIQURTAN, 

ROSARIO SIMBA CAIQUITAN Y JOSEFINA SIMBA CAIQUITAN; Y, DE 

SUS NIETOS NORMA GUADALUPE SIMBO CÓNDOR, MARGOTIIII CECILIA 

SIMBO CÓNDOR, SILVIA PATRICIA SIMBO CÓNDOR, GLADYS MARÍA 

SIMBO CÓNDOR, WILMA GRACIELA SIMBO CÓNDOR, MANUEL 

EFRAIN SIMBO CÓNDOR, iLLANCA ALICIA SIMIO CÓNDOR Y 

GLORIA ROSARIO SIMBO CÓNDOR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

C.E. 

************ 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

• Ecuador, hoy día, Martes veinte y 	seis (26) de Agosto del año dos 

mil ocho, ante mi, Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Quito y en atención a la petición formulada por los 

señores Carmen Amelia Simba Caiquitan, viuda, Rosario Simba 

Caiquitan, casada y Josefima Simba Caiquitan, casada, y, \Tornlia 

Guadalupe Simbo Cóndor, casada, Margoth Cecilia Simba aftdor, 

casada, Silvia Patricia Simba) Cóndor, soltera, Gladys n 	̀
, de,: 

 Cóndor, casada, William Graciela Simbo Cóndor, casé". 	an.lel 	\ 
,;,\ 

1 	 ,----;c"(1 	'1'11 b<5) 	' 
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DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Efraín Simbo Cóndor, soltero, Blanca Alicia Simbo Cóndor, casada y 

Gloria Rosario Simbo Cóndor, casada, quienes son hijas y universales 

herederas las tres primeras de los causantes cónyuges señores José Manuel 

Simbo Aguilar y María Inés Caiquetan Males y los ocho restantes 

son nietos paternos y maternos de los mismos 	
y por consiguiente 

herederos por representación al fallecimiento de su padre el señor José 

Manuel Simbo Caiquetan, solicitan se les proceda a receptar la 

declaración juramentada celebrada en este mismo día Lunes 	veinte y 

cinco de Agosto del año dos mil ocho, otorgada ante mi, declaración 

tendiente a la posesión efectiva pro indiviso de todos los bienes dejados por 

los causantes, para lo cual me presentan los documentos siguientes: A.-

Partidas de defunción de los causantes, en la que consta su fallecimiento 

acaecido el día dos de Junio del año mil novecientos ochenta y tres del 

señor José Manuel Simbo Aguilar, el día treinta de Abril del año mil 

novecientos ochenta y seis de su cónyuge la señora María Inés 

Caiquetan Males el día veinte y nueve de Enero del año dos mil siete 

de su hijo el señor José Manuel Simbo Caiquetan, donde además consta 

que los nombres y apellidos de los causantes son: José Manuel Simbo 

Aguilar, María Inés 	Caiquetan Males y José Manuel Simbo 

Caiquetan.- B.- Cédulas de ciudadanía con lo que se demuestra los lazos 

de consanguinidad existente entre los causantes y sus herederos.- C.-

Partidas de nacimiento de los herederos de los causantes; y, D.- Primera 

copia certificada de la Declaración Juramentada de Posesión Efectiva de 

los testigos, otorgada ante mi el día Lunes veinte y cinco de Agosto del 

año dos mil ocho.- 	Al efecto, en ejercicio de la fé pública de la que me 

hallo investido y de conformidad con la facultad prevista en el numeral 

doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporada por la Ley 

Reforinatoria, expedida el dos de noviembre de mil novecientos noventa y 
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DOCTOR' RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 0281» 

seis, promulgada en el Registro Oficial numero sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada 

de 	sus 	hijas y universales herederas las señoras Carmen Amelia 

Simba Caiquitan, viuda, 	Rosario Simba Caiqtnitan, casada 	y 
Josefina.  Simba Caiquitan, casada y de sus nietos paternos y maternos y a 

la vez herederos por representación señores Norma Guadalupe Simbo 

Cóndor, casada, Margoth Cecilia Simbo Cóndor, casada, Silvia 

Patricia Simbo Cóndor, soltera, Gladys Maria Simbo Cóndor, casada, 

Wilram Graciela Simbo Cóndor, casada, Manuel Efrain Simbo Cóndor, 

soltero, I., lanca Alicia Simbo Cóndor, casada y Gloria Rosario Simbo 

Cóndor, casada, de los causantes cónyuge señores José Manuel Simbo 

Aguilar y María Inés Caiquetan Males y de su hijo el señor José 

Manuel! Simbo Caiquetan, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, del estado civil que queda indicado, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe; y, al efecto, instruidos por mi el Notario, sobre la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad con juramento declaran que los cónyuges 

señores José Manuel! Simbo Aguilar y María Inés Caiquetan Males 

fueron su padres y abuelos y el señor José Manuel Simbo Caiquietan, 

fue su padre, quienes fallecieron en esta ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha el día dos de Junio del año mil novecientos ochenta y tres el 

primero, el día treinta de Abril del año 	mil novecientos ochenta y seis 

la señora María Inés Caiquetan Males y el día veinte y nueve de 

Enero del año dos mil siete el señor José Manuel Simbo Caiquetan, que 

lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción que se incorporan a 

esta acta.- Habiendo receptado también las declaraciones juram..n idas de 

dos testigos presentados por los comparecientes.-- Por lo que,   0 los 

requisitos previstos en la referida norma legal antes citada/Me 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

la posesión efectiva pro indivisa de los bienes de los cónyuges señores 

José Manuel Simbo Aguilar y María Inés Caiquetan Males y de su 

hijo el señor José Manuel Simbo Caiquetan, fallecidos, en favor de los 

peticionarios 	sus hijas y 	sus nietos paternos y maternos 	señores 

Carmen Amelia Simba Caiquitan, Rosario Simba Caiquitan y 

Josefina Simba Caiquitan; y, Norma Guadalupe Simbo Cóndor, 

Margoth Cecilia Simbo Cóndor, 	Silvia Patricia Simbo Cóndor, 

Gladys María Simbo Cóndor, 	Wilma Graciela Simbo Cóndor, 

Manuel Efraín Simbo Cóndor, Blanca Alicia Simbo Cóndor 	y 

Gloria Rosario Simbo Cóndor, corno universales herederos de los 

causantes. Se deja salvo el derecho de terceros, el original de esta 

diligencia se incorpora al protocolo de escrituras de esta Notaria. Se 

confieren dos copias certificadas de la misma, a fm de que se proceda a 

inscribir en los Registros de la Propiedad y Mercantil, correspondientes, 

según sea el caso, surtiendo los efectos legales consiguientes.- Confiero y 

firmo esta acta de Posesión Efectiva, conjuntamente con los 

comparecientes, excepto las señoras Carmen Amelia Simba Caiquitan y 

Rosario Simba Caiquitan, quienes se ratifican y no firman conmigo por 

no saber hacerlo, en su lugar, imprimen la huella digital de su pulgar 

derecho junto a la firma, que a su mego lo hacen los testigos señores 

Aníbal Ñacata Suntaxi 	y Mercedes Dolores Sigüenza León, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números uno siete cero 	tres 

tres ocho dos seis uno guión dos y cero uno cero uno cuatro nueve 

cuatro uno dos guión ocho, todo en unidad de acto de lo cual 	fe.- 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN 	 PULA 	r2ECHo 
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NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

PULGAR DERECHO 
ROSAItIOISIMBA CAIQUITAN 

C.C. -17 -14 

• 
C.C. 7;2 0.5- o -iPS,S—Z 

PULGAR DERECHO NORMA GUADALUPE SIMBO CÓNDOR 

C.C.  

PULGAR DERECHO DERECHO 
MARGOTH CECILIA SIMBO CÓNDOR 

PULGAIUDERECHO 
GLADYS MARÍA SIMBO CÓNDOR 

CC. P7-e2 VY VI 6  

5 

WILMA GRACIELA SIMBO CÓNDOR 

CC 

SILVIA PATRICIA SIMBO CÓNDOR 

1 
Ji EEIN SI V A • ITAN 	 PULGAR DERECHO 

PULGAR DERECHO 



BLANCA ALICIA SIMBO CÓNDOR 

C.C. 	S O 7 /2 6  Si- 

fm 

  

• 

  

GLORIA ROSARIO SIMBO CÓNDOR 

C.C. /7099735- o - 

DOCTO 

NOTARIO 

ÁVILA SILVA 

O SEGUNDO DEL CANTÓN 

• 

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

MANUEL EFRAÍN SIMBO CÓNDOR 

C.C. 44433 0 13 '1-9  
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azón de protocolización: A petición de parte interesada, protocolizo 

en el Registro de escrituras públicas del presente año, de la Notaria 

Trigésima Segunda del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, El Acta 

Notarial de Posesión Efectiva de los bienes de los causantes señores 

José Manuel Simbo Aguilar, María Inés Caiquetan Males y José 

Manuel Simbo Caiquetan, que Otorga: Notaría Trigésimo Segunda, a 

favor de: Carmen Amelia Simba Caiquitan y otros y que antecede, 

en veinte y seis (26) fojas útiles y en esta misma fecha.- Quito, a 

veinte y seis de Agosto del año dos mil ocho. 

EL NOTARIO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Número de Trámite: 378175 
Número de Petición: 404579 

Fecha de Petición: 21 de Noviembre de 2018 a las 09:50 
Número de Certificado: 495821 

Fecha emisión: 21 de Noviembre de 2018 a las 12:09 

Digilally signad by CESAR DAVID LEON 
ALVAREZ 
Dale: 2018.11.21 12:09:51 COT 
Location: Registro de la Propiedad-Culto 

El infrascrito Director de Gestión Documental y Archivo en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la 

Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, revisados los índices y libros 

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la 

obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide 

la Ley de Registro; y, considerando que esta entidad mantiene índices únicamente desde el año mil novecientos ochenta, 

hasta la presente fecha, CERTIFICO: 

DATOS DE LA RAZON DE INSCRIPCION: 

(Captura tomada del acervo general de RPDMQ) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOR QUITO 

Acta de Znsoripcion 

POSRSION EFECTIVA 

No, de :nscripción: 	3868 

Ñro, de erámite; 	BE-0065184 

Nro. de Repertorio: 	73502 

Parroquia: 	 GENERAL 

TOMO: 	 139 

Pecha : 	 03/10/2008 10:36:35 

• En Quito, a TRES DE OCTUBRE DEL DOS I1LL 

DC110 , a 1a DIEZ horas y TRIINTA 	SEIS 

OBJETO 

(Captura tomada de un extracto del acta que reposa en el acervo digital del RPDMQ) 

Ulloa N31-10 y Murgeón PRX: 39888170 
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Página 2 

prdindi 	c de los bienes de-lados poz j_c's 

causanteo señores: JOSE MANUEL SIM20 

AGUILAR y MARIA IMES CAIQUETAG MALES; y, de 

su hijo señor; JOSE MANUEL SIMBO CNIQUETAN, 

en favor de Sus hijas y sus sietes paternos 

y maternos señores: CARMEN AMEIJA SIMBA 

CAIQUITAN, ROSARIO SIMBA CAIGUITAN y 

JOSEFINA SIMPA CA-LOTMAN; y, NORMA 

GUADALUPE SIMBO CONDOR MARGOTH CECILIA 

SJMBO CONDOR, SILVIA PATRICIA SIMEO CONDOR, 

-GLADYS BARIA SIMBO CÓNDOR, WILMA. GRACIELA 

simno CORDOI, MANUEL EPRAIN SIMBO CÓNDOR, 

BLANCA ALICIA SIMBO CONDOR y GLORIA ROSARIO 

• 511120 !CODIDOP. - Dejando a salvo el derecho 

/10 
OBSERVACIONES: 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y 

base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado pbr los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

*modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento se podrá 

validar en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Responsable: RVCT 

Revisión: DAIS 

Documento firmado electrónicamente 

de terceros.- EL REGISTRADOR. 

www.registrodelapropiedaci.quito.go ec Ulloa Nal-10 y Murgeón PBX: 39888170 
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DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 



f 

MATO 
ADMINTSTRACIÓN : DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL DE CATASTRO 

Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO 
DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

De mis consideraciones: 

Oficio, DMC-CE-0001329 
Quito D.M., 	o 8 f:E/3 2018 

Con oficio N° DMGBI-2018-0203 del 18 de enero del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc-2017-163249 y, SGD 2018-AZCE-001178, asignado para 
su despacho el 29 de enero del 2018, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles, en referencia al trámite de reinicio de adjudicación de una faja de terreno 
ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Ramón Borja, parroquia Kennedy, requerido por la 
señora Simba Caiquitan Carmen Amelia, en representación de los propietarios del 
inmueble identificado en el catastro con predio 13580 de clave catastral 12207-27-006, 
solicita se remita una copia del informe y la graficación que sirvió de base para la 
Resolución del Concejo IC-98-433 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y 
Avalúos, e informe considerando la mesa de trabajo del 20 de julio del 2017. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo 
solicitado, en función de la documentación presentada y de la revisión de los archivos 
correspondientes, informa lo siguiente: 

De la revisión de la escritura mediante la cual el señor Jose Manuel Simbo adquiere 
por compra al señor Javier Caiquitan, mediante escritura realizada ante el Notario Dr. 
Alejandro Troya el 14 de junio de 1956, inscrita el 27 de diciembre de 1991, se 
observa que en el citado documento público no consta la cabida del bien inmueble 
adquirido, constando únicamente los linderos con sus respectivas medidas, siendo 
estos: 

Norte.- 44,00 m terreno de Manuel Males 
Sur.- 44,00 m terrenos de Santos Simbaña 
Oriente.- 17,00 m terrenos del señor Guillermo Damer 
Occidente.- 17,00 m terreno del señor Guillermo Damer. 

Por otra parte, considerando la autorización por parte del Concejo Metropolitano de 
Quito, mediante Resolución del 30 de septiembre de 1998, al considerar el IC-98-433 
de la Comisión de Expropiaciones Remates y Avalúos, se observa que la faja de 
posible adjudicación tiene los siguientes linderos: 

N.- faja N° 1 en 4 m 
S.- faja N° 3 en 4 m 
E- Avda 6 de Diciembre en 16,20 m 
O.- propiedad del adjudicatario en 16 m. 

De lo expuesto y previo a que se continúe con el trámite de posible adjudicación, la 
DMC, sugiere que por parte de los administrados procedan con lo dispuesto en la 
Ordenanza 126 en su Artículo (1) literal a).! 

Venezuela N3-86 y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.gulto.gob.ec  



Atentamente, 

auno 
ADMINISTRACIÓN: DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GEMOUL DE CATASTRO 

Posteriormente la Administración Zonal previa inspección al sitio determinara el área 
realmente a ser adjudicada conforme sus medidas y geometría. 

MEDIDAS SEGÚN ARCHIVO GRAFICO CATASTRO 

Por otra parte es necesario informar que de acuerdo a su requerimiento, la información 
emitida por la entonces Dirección de Avalúos y Catastros y, que sirvió de base para la 
Resolución del Concejo Metropolitano de Quito, consta las respectivas copias en el 
expediente, incluida la graficación. 

Asunto que la DMC pone en su conocimiento para los fines pertinentes, para lo cual se 
remite la documentación completa recibida. 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
Revisado por Ing. Juan Solis A. 

Servidor Municipal 
05-02-2018 

Elaborado por Top. Marco Romero Z. 
Servidor Municipal 

05-02-2018 ) 7 	, 

Referencia Interna nr 0286-CE-2018 
Ticket Gdoc ri. 2017-163249 

SGD 2018-AZCE-001178 

9`‘ 
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Administración 
General 

1 

Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2018-0203 
DM Quito, 18 de enero del 2018 
Ticket GDOC N° 2017-163249 

-tención que se sirva d sente, anticipo mi agradecimiento. 

1 VIDECCIDH tfiDSOPUtlINNA DE CATASTRO 
---_-- 

hora: 

I IttrePtAB .......................... 

F 
esibido por: ........................................ .. 

	. .1:13  

Licenciado 
Francisco Pachano 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO ( E ) 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: Informe técnico 

En atención al oficio N° SGC-3492 del 30 de noviembre del 2017, recibido en esta Dirección el 01 
de diciembre del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 04 de diciembre del 2017, 
mediante el cual la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito solicita se recaben los 
informes técnicos y legal necesarios, referentes al reinicio de adjudicación de una faja de terreno, 
ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Ramón Borja, parroquia Kennedy, cuya beneficiaria es la señora 
SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMELIA, referencia clave catastral 12207-27-006, Resolución IC-98-
433. 

Procuraduría Metropolitana con expediente N° 2017-02881 del 09 de enero del 2018, ingresado en 
esta Dirección el 11 de enero del 2018 y recibido por el funcionario para su despacho el 16 de enero 
del 2018, emite el informe legal respectivo y en el que señala que la caducidad del derecho 
referente a la adjudicación es solamente en cuanto a los beneficiarios que no finalizaron los trámites 
necesarios para su concreción (inscripción de la escritura de adjudicación en el Registro de la 
Propiedad), en el plazo establecido en la ley mencionado en su informe y de considerarlo pertinente, 
se iniciará un nuevo trámite de enajenación directa de la faja materia del presente caso. 

En vista de lo cual y previo a continuar con el trámite pertinente, se requiere se digne remitir una 
copia del informe y la graficación emitido por su Dirección y que sirvió de base para la referida 
adjudicación y el informe de acuerdo a la mesa de trabajo convocada por su Dependencia el 20 de 
julio del 2017, información necesaria para solicitar a las Dependencias Municipales involucradas en 
este tema, emitan un informe técnico actualizado. 

Dr. F 'pe Cordova Pizarro 
Dir Ítor Metropolitano de Ges ión 
De ¡enes Inmuebles 
Adj to documentación expediente 

ACCIÓN ----- -RESPONSABLE FECHA SUMILLA 
ELABORACIÓN: ing. Jorge Aguirre M. 2018.01-17 

E emplar 1: Dirección Metropolitana de Catastro 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 

° 2017-02881 (78 fojas útiles, con carácter devolutivo) 



Ticket#2017-163249 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 15/01/2018 - 11:26:36 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 69 d 20 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	 Cevallos Salgado Diego Sebastian 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	 jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 
usuario: 

Correo: 	 secgconcesa@quito.gob.ec  

Articulo #13 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 15/01/2018 - 11:25:59 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #12 

De: 	 "Diego Sebastian Cevallos Salgado" <diego.cevallos@quito.gob.ec> 

Para: 	 Andres Felipe Córdova Pizarro <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 12/01/2018 - 09:00:44 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	PROCURADURIA 21381.pdf (49.4 KBytes) 

PASO A LA COMISION DE USO DE SUELO 

VIENE COPIA PROCURADURIA 	2881 	 2018-01-11 

Articulo #11 

De: 	 "Gianni Frixone Enriquez" cfernanda.bonilla@quito.gob.ec> 

Para: 	 Andres Felipe Córdova Pizarro <felipe.cordova@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 09/01/2018 - 13:48:45 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	EXP._2881-2017.PDF (29.9 KBytes) 

REFERENTE AL EXP. 02881-2017, REMITO COPIA DE INFORME A LA SECRETARÍA GENERAL 
DEL CONCEJO PARA SU CONOCIMIENTO. 
ADJUNTO SCANER. 

Artículo #10 

De: 	 "Gianni Frixone Enriquez" <fernanda.bonilIa@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 09/01/2018 - 13:11:39 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	EXP._21381-2017.PDF 129.9 KBytes) 

REFRENTE AL EXP. 02881-2017, REMITO INFORME Y ADJUNTO EL EXP. COMPLETO, 

Página 1 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Expediente No. 2017-02881 
GDOC. 2017-163249 

• 
Doctor 
Felipe Córdova Pizarro 
DIRECTOR METROPOLITANO 
DE GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

0 9 ENE. 2018 

De mi consideración: 

De conformidad con la resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (E), mediante 
memorando No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocurador Metropolitano (E) para emitir el siguiente criterio legal: 

PETICIÓN: 

Mediante Oficio No. DMGBI-2017-3951 de 7 de diciembre del 2017, mediante el cual 
solicita a Procuraduría que informe si el proceso de adjudicación a favor de la señora 
Carmen Amelia Simba Caiquitán sobre una faja de terreno ubicada en la Av. 6 de 
Diciembre y Ramón Borja, parroquia Kennedy, se encuentra vigente o no, y los pasos a • 	seguir dentro de este proceso, le manifiesto: 

ANTECEDENTES: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el lunes 15 de 
mayo de 1989, resolvió adjudicar varias fajas de terreno de propiedad Municipal, 
mediante el procedimiento de remate forzoso o coactivo, a favor de algunos colindantes, 
entre ellos el señor José Lincango, a quien se adjudica la faja No. 17, ubicada en la Av. 6 
de Diciembre y Ramón Borja de este cantón. 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 30 de 
septiembre de 1998, al considerar el Informe IC-98-433, de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, resolvió autorizar la modificatoria de la resolución 
adoptada por la Corporación Edilicia el 15 de mayo de 1989, en lo que se refiere al 
legitimo adjudicatario de la faja de terreno No. 17, ubicada en la Av. 6 de Diciembre y 
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Ramón Borja; en base de lo cual, en lugar del señor José Lincango se deberá hacer constar 
al señor José Manuel Simbo Caiquetan; de igual forma, se hará constar el avalúo, linderos 
y superficie de la faja a adjudicarse. 

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL: 

El artículo 288 de la Ley de Régimen Municipal de 1971, reformado por medio de la Ley 
2004-44, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 429 de 27 de septiembre de 
2004 y codificada posteriormente conforme consta del Suplemento del Registro Oficial 
No. 159 de 5 de diciembre de 2005, señalaba: 

"Los actos administrativo del concejo municipal emanados de acuerdos, 
resoluciones u ordenanzas que autoricen adjudicaciones y ventas de inmuebles 
municipales, permutas, divisiones, reestructuraciones parcelarias, comodatos y 
donaciones que no se hayan ejecutado por cualquier causa en el plazo de tres 
años, caducarán en forma automática sin necesidad de que así lo declare dicho 
concejo" 

El 19 de octubre del 2010, se expide el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en el cual no se considera la figura de la caducidad. 

El 21 de enero del 2014, se expide la Ley Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en la cual se incorpora 
nuevamente la figura de caducidad, en el artículo 381.1, el mismo que textualmente 
señala: 

"Los actos administrativos emanados de los órganos competentes en los que se 
autoricen actos judiciales o venta de inmuebles, donaciones, permutas, 
divisiones, restructuraciones de lotes y comodatos que no se formalizan o se 
ejecutan por cualquier causa en el plazo de tres años, caducarán en forma 
automática." 

La Nueva Enciclopedia Jurídica, define a la caducidad como la pérdida de un derecho o 
acción por su no ejercicio durante el plazo señalado por la ley, la cual produce sus efectos 
directa y automáticamente y que puede estar establecida en la ley o convencionalmente.   

La resolución del Concejo Metropolitano de 15 de mayo de 1989, mediante la cual se 
resolvió adjudicar varias fajas de terreno de propiedad Municipal, mediante el 
procedimiento de remate forzoso o coactivo, a favor de algunos colindantes, entre ellos el 
señor José Lincango, a quien se adjudica la faja No. 17, ubicada en la Av. 6 de Diciembre 
y Ramón Borja de este cantón; modificada por la Resolución del Concejo Metropolitano 
adoptada el 30 de septiembre de 1998, no se encuentra vigente, ya que el plazo de tres 
años para la caducidad establecido en la reforma al COOTAD el 21 de enero del 2014, 
articulo 381.1 ha operado, en razón de que no se ha escriturado la adjudicación referida 
conforme consta del Certificado del Registro de la Propiedad adjunto. 

1  NUEVA ENCICLOPEDIA JURÍDICA, SEIX, Francisco, Editor, tomo lit págs.. 497 y ss, Barcelona — España, 

1978 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Cabe señalar que la caducidad del derecho referente a la adjudicación es solamente en 
cuanto a los beneficiarios que no finalizaron los trámites necesarios para su concreción 
(inscripción de la escritura de adjudicación en el Registro de la Propiedad), en el plazo 
establecido en la ley antes mencionada. 

De considerarlo pertinente, se iniciará un nuevo trámite de enajenación directa de la faja 
materia del presente criterio. 

Lo que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Dr. Edison Yépez Vinue 
SUBPR 1 CURADOR METROPO ITANO (E}, 

Adjunto: Expediente completó. (q TI 

C.C.: Secretaría General del Concejo 

Nombres Fecha Surnill 
Elaborado por Patricia Estrella 02-01-2018 
Revisado por Carlos Guerrero 
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lipe Cordo a Pizarro 
ir ctor Metropolitano d Gestión 
e s ienes Inmuebles 

fartINIDR
ISTPDO METRHPOUTAMO DE GUETO 

Li (1 
HORA:_ 

RECIBIDO POR: 

Atenta ente, 

2g- 
• 19 

AdministraciónI Dirección Metropolitana de 
General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio N° DMGBI-2017-3951 
DM Quito, 07 de diciembre del 2017 
Ticket GDOC N° 2017-163249 

Doctor 
Gianni Frixone 
PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 
Asunto: Informe legal caducidad 

En atención al oficio N° SGC-3492 del 30 de noviembre del 2017, recibido en esta 
Dirección el 01 de diciembre del 2017 y recibido por el funcionario para su despacho el 04 
de diciembre del 2017, mediante el cual la Secretaría General del Concejo Metropolitano 
de Quito solicita se recaben los informes técnicos y legal necesarios, referentes al reinicio 
de adjudicación de una faja de terreno, ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Ramón Borja, 
parroquia Kennedy, cuya beneficiaria es la señora SIMBA CAIQUITAN CARMEN 
AMELIA, referencia clave catastral 12207-27-006, Resolución IC-98-433. 

Con la finalidad de proseguir con el trámite, me permito informar que el Concejo 
Metropolitano de Quito según Resolución IC-98-433, resolvió autorizar la modificatoria de 
la resolución adoptada por la Corporación Edilicia el 15 de mayo de 1989, por lo que remito 
toda la documentación, a fin de que su Procuraduría previo el análisis de todo el 
expediente, el escrito presentado por la recurrente, informe si el trámite está o no 
caducado y los pasos a seguir en este proceso, por ser de su competencia el emitir el 
criterio legal, informe necesario e indispensable para solicitar a las Dependencias 
Municipales emitan los informes respectivos. 

Por la atención que se s' 	ar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

A 

 

mentac.  

 

cm N° SGC-3492-2017 (73 fo.as útiles, con carácter devolutivo) .I 	a • • 

 

• II 

 

   

      

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

ELABORACIÓN: Ing. Jorge Aguirre M. 2017-12-05 
NI 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Para la DMGBI 
Ejemplar 3: Archivo auxiliar numérico DMGBI 



OJITO 

 

Ticket#2017-163249/ 

   

Alá 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 11/12/2017 - 10:39:08 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	34 d 19 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 	 Creado por 	Cevallos Salgado Diego Sebastian 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

..------------ Propietario 	gfrixone (Gianni Frixone Enriquez) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

Identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 

esuario: 

orreo: 	 secgconcepa@quito.gob.ec  

Artículo #9 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarra" <felipe.cordoya@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 11/12/2017 - 10:39:03 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 9MB): 	OFIC103951-2017-DMGBIPDE (16.2 KBytes) 

OFICIO 3951-2017-DMGBI 	PARAQ PROCURADURIA 
SE ENVIA 73 FOJAS CON CARACTER DEVOLUTIVO 

• 



Ticket#2017-163249 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN - JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR - 6 DE 
DICIEMBRE Y RAMON BORJA 
impreso por Andres Felipe Córdova Pizarro (felipe.cordova@quito.gob.ec), 04/12/2017 - 08:59:41 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	27 d 18 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 06/11/2017 - 14:49:10 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT D GESTION D 	 Creado por 	Cevallos Salgado Diego Sebastian 
BIENES INMUEBLES::Area Técnica 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	12 
cliente 

Propietario 	jaguirre (Jorge Washington Aguirre 
Meneses) 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

10  Identificador de 	SECRETARIA CONCEJO METROPOLITANO 
usuario: 

Correo: 	 secgconceio@guito.gob.ec  

Artículo #7 

De: 	 "Andres Felipe Córdova Pizarro" <felipe.cordova@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 04/12/2017 - 08:59:35 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

OF. No. SGC-3492. TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #6 

De: 	 "Ximena Del Carmen Armas Sanchez" <xirnena.armas@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/11/2017 - 12:29:33 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	2017-SGC-3492.pdf (59.1 KBytes) 

VA 	DIRECCION DE BIENES INMUEBLES 	2017-SGC-3492 

C . C. CONCEJAL LUIS REINA 

Artículo #5 

De: 	 "Ximena Del Carmen Armas Sanchez" <ximena.armas@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 30/11/2017 - 12:28:21 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

DESPACHO 

Artículo #4 

De: 	 "Diego Sebastian Cevallos Salgado" <diego.cevallos@quito.gob.ec> 

Para: 	 Catalina de los Angeles Enriguez Armas <catalina.enriguez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	 29/11/2017 - 09:04:56 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	LUISREINA 302.pdf (163.5 KBytesl 

viene CONCEJAL LUIS REINA 	302 	 2017-11-29 

Artículo #3 

De: 
	

"Luis Eucevio Reina Chamorro." <luis.reina@quito.gob.ec> 

Para: 
	

Catalina de los Angeles Enriquez Armas <catalina.enriquez@guito.gob.ec> 
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ALCALDÍA 

Oficio No.: SGC- 311 
1 9 2 

Quito DM., 3 0 NOV, 2017 

Ticket GDOC-2017-163249. 

Doctor 
Felipe Córdova 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

Asunto: Se solicita recabar informes técnicos y legal. 

Ref. Adjudicación de faja de terreno, Clave catastral No. 12207-27-006. 

De mi consideración: 

Por disposición del Concejal Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de 
Propiedad y Espacio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y 
operación de las Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, me permito 
solicitar a usted recabar los informes técnicos y legal necesarios, referentes al inicio de 
adjudicación de una faja de terreno, ubicada en la Avda. 6 de Diciembre y Ramón Borja, 

parroquia Kennedy, cuya beneficiaria es la señora: Carmen Amelia Simba Caiquitán. 

En atención al particular adjunto remito con cargo devolutivo el expediente en referencia con 
71 hojas originales. 

Por la atención al presente expreso mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Agorl.l lego Cevallos Salgado 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  
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Adjunto: 
• Documentación GDOC No. 2017-163249. (71 hojas). 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumil a: 
Elaborado por: Kathy Enríquez Comisiones 30/11/2017 
Revisado por: Jaime Morán Prosecretario 30/11/2017 

Ejemplar 1: Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Archivo antecedentes 
Ejemplar 4: Secretaría General del Concejo 

CC. para conocimiento 
Ejemplar 5: Econ. Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

e 

e 



Ate tamente, 

( 
Luis Reina Chamorro 

CONCEJAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 28 de noviembre de 2017. 
Oficio No. 302-LR. 

G-DOC-2017-163249. 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL. ()U 	SECRETAD GENERAL DEL CONCEJO 

Presente.- 

 

.M.CALIMA 	RECEPCIÓN 

De mi consideración: 
Fecha: 

N2. HOJAS 	 

C\ 	Recibido por 	 

1 	 Hora .- 2 

 

Por medio de la presente, en calidad de Predi ente de la Comisión de Prop.  dad y Espacio 
Público, adjunto sírvase encontrar la petición e la interesada señora CARMEN AMELIA 
SIMBA CAIQUITAN heredera de JOSE MA UEL SIM13-0 C~ según Acta de 
Posesión Efectiva adjunta realizada ante Notario Dr. Rómulo Joselito Pallo e inscrita el 18 
de septiembre del 2017, que se refiere al proceso de ADJUDICACIÓN DE FAJA DE 
TERRENO. 

Considerando que, según Modificatoria de fecha 06 de octubre de 1998 de la Resolución de 
Concejo Metropolitano adjunta de fecha 15 de mayo de 1989, se adjudicó al señor JOSE 
MANUEL SIMBO CAIQUETAN, sin que hasta la presente fecha se haya culminado el 
proceso de escrituración, operando la caducidad, contemplada en el art. 381.1 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

Con este antecedente, de considerar pertinente la solicitud, agradeceré a usted solicitar a la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, recopilar todos los informes 
técnicos y legales que trata sobre el INICIO de adjudicación de faja de terreno, ubicada en 
Avda. 6 de Diciembre y Ramón Borja de la parroquia Kennedy, a favor de la señora 
CARMEN A 	• IMBA CAIQUITAN, en su momento se deberá considerar los pagos 
realizados 	acuerdo los documentos adjuntos. 

Por 1 atención al pre ente expreso mi agradecimiento. 

es---• 

Luis Reina Cham ro 
PRESIDENTE E LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
Adj. (70 foja 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1er. piso • Of. 1 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12302 



20-14 - 16314g , 

ACIOS PUBLICOS 

upn SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDUI 

RECEPCIÓN 

Fecha: 06 NO 'V 2017 Hora 
‘i 

Quito,6 de Noviembre del 2017 

Sr. CONSEJAL 

Luis Reina Chamorro 

PRESIDENTE DE LA COMISION DE PROPIEDADES Y E 

DEL D.M.Q. 

Presente. 

De mis Consideraciones. 

• 
Yo, CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN con C.C. No- 170540143-6 Herda. de José Manuel 

Simba Aguilar y María Inés Caiquitan Males, propietaria de un inmueble ubicado en la Av. 6 

de Diciembre y Ramón Borja de la Parroquia Kennedy del Cantón Quito, el mismo que se 

encontraba colindante con la faja Municipal del trazado vial. 

De acuerdo al Oficio 2145 de 8 de Mayo de 1998 la Dirección de Avalúos y Catastros, de 

Procuraduría No- 469-98 del 25 de Junio de 1998 emiten informe FAVORABLE, para su 

Adjudicación de la Faja de terreno No.-17, ubicado en la Av. 6 de Diciembre y Ramón Borja, a 

nombre de José Alberto Lincango Barahona, posteriormente solicitan que se cambie el 

nombre del adjudicatario a José Manuel Simbo Caiquetan como propietario colindante, 

siendo uno de los herdos. Quien no se encuentra posesionado a la parte colindante a dicha Av. 

Que es adjudicada. 

Una vez comunicado se realiza el trámite correspondiente para la cancelación de dicha faja de 

adjudicación con un área de 59,50 m2. por la cantidad de 17.850.000,00 de sucres - 

USD714,00 Dólares Americanos depositados en TESORERIA, cuyo trámite no se concluye con la 

realización del Título de Propiedad, transcurriendo, el tiempo por lo que dicho trámite se 

CADUCO. 

Con estos antecedentes expuestos me permito solicitar se digne autorizar a quien corresponda 

el REINICIO del trámite de expropiación de dicha faja con una área de 59,50 m2, Producto de la 

Regularización del Trazado Vial de la Av, 6 de Diciemre a nombre de CARMEN AMELIA SIMBA 

CAIQUITAN quien se encuentra posesionada en dicha propiedad que colinda hacia la avenida y 

como verdadera heredera de JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y MARIA INES CAIQUITAN 

MALES como justifico con los siguientes documentos. Escrituras- Certificado del Registro de la 

Propiedad-, Posesión Efectiva-, Certificado del Título de Pago realizado en Tesorería. 

Por la atención favorable que se de a la presente me suscribo de Ud. 

BA CAIQUITAN 

C.C. 170540143-6 
	

N". HOJAS 	? \ 

Recibido por: 	• \ 	
. ... 
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QUITO 	e _oncejo ..../Iíeírofiridano 

   

METROPO ITANO 

ASUNTO: MODIFICATORIA DE RESOLUCION 

Señores 

MINISTRO DE GOBIERNO c`,4 1  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 

JOSÉ MANUEL SIMBO CAIQUETAN 

Presente 
	 2, 1 3 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 
30 d• 	bre de 1998, al considerar el Informe IC-98-433, de la 

oinisión de 	opiaciones, Remates y Avalúos, y de conformidad con el 
AH. 135 de 1. Ley de Régimen Municipal, resolvió autorizar la 
modificatoria d. la resolución adoptada por la Corporación Edilicia el 15 
de mayo de 1° :9, en cuanto se refiere al legítimo adjudicatario de la faja 

- - 	lo. 17, ubicada en la Avda. 6 de Diciembre y Ramón Borja; es 
decir en lugar del señor José Lincango, deberá constar el señor JOSÉ 
MANUEL SIMBO CAIQUETAN, así como también el avalúo, linderos 
y superficie de la faja a adjudicarse. 

Los datos de superficie, avalúo y linderos del inmueble mencionado, son 
los que constan en el oficio 2145 de 8 de mayo de 1998, de la Dirección 
de Avalúos y Catastros, los mismos que se detallan a continuación: 

PROPIETARIO: 
RAZÓN: 

UBICACIÓN: 
ADJUDICATARIO: 
REFERENCIA: 
SUPERFICIE: 
VALOR C/M2: 
AVALÚO TERRENO: 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Producto de la regularización del trazado vial 
de la Avda. 6 de Diciembre. 
Avda. 6 de Diciembre 
Simbo Caiquetan José Manuel 
Clave catastral 12207-27-006 
59,50 m2 
S/300.000,00 (S/4.550,00 año 88) 
S/17'850.000,00 (S/270.725,00 año 88) 

LINDEROS 

N.- Faja No. 1 en 4 m. 
S.- 	Faja No. 3 en 4 m. 
E.- 	Avda. 6 de Diciembre en 16,20 m. 
O.- Propiedad del adjudicatario en 16 m. 

n r'Io  

G1- 



QUITO Concejo ....Attrotoídano 
METROPOLITANO 

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese al interesado; 
al señor Procurador del Distrito Metropolitano, para la continuación de los 
trámites de Ley, y al señor Registrador de la Propiedad para que siente la 
razón respectiva. 

Atentamente, 

Lcdo. Gus vo Saltos Saltos 
SECRE ARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METR POLITANO DE QUITO 

Anexo: copia del Informe IC-98-433 
c.c: Avalúos, Financiero, Planificación, Administración Zonal Norte. 

CST. 



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

SECRETARIA DE COMISIONES 

Inf.: IC-98-433 

COMISIÓN DE EXPROPIACIONES REMATES Y AVALÚOS 

MODTFICATORIA 'A LA RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 1618 DEL 19 DE 
MAYO DE 1989. 

APROBADO- 	

Señor Alcalde: 

La Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos en sesión efectuada el 1 de 
septiembre de 1998, resuelve acoger los informes de la Dirección de Avalúos y 
Catastros No. 2145 del 8 de mayo de 1998 y de Procuraduría No. 469-98 del 25 de junio 
de 1998, por lo que emite dictamen favorable a fin de que el Concejo Metropófilarío de s  
Quito, al amparo del Art. 135 de la Ley de Régimen Municipal autorice lajniódifieatoria 
de la resolución de Concejo No. 1618 del 19 de mayo de 1989, en lo que se refiere al 
legítimo adjudicatario de la faja de terreno No. 17, ubicada en la Av. 6 de Diciembre y 
Ramón Boda, esto es en vez del señor José Lincango, deberá hacerse constar al señor 
José Manuel Simbo Caiquetan, así como también el avalúo, linderos y superficie de la 
faja a adjudicarse. 

Los datos técnicos son los que se detallan a continuación: 

1 

PROPIETARIO 
RAZON 

UBICACIÓN 
ADJUDICATARIO 
REFERENCIA 
SUPERFICIE 
VALOR C/M2 
AVALUÓ fERRENO 

LINDEROS 

N.- Faja No. 1 en 4m. 
- Faja 1\in i (ni dm 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Producto de la regularización del trazado vial de la Avda. 
6 de Diciembre 
Av. 6 de Diciembre 
Simbo Caiquetan José Manuel 
Clave catastral 12207-27-006 
59,50m2 
S/300.000,00 (S/4.550,00- año 88) 
S/17'850.000,00 (S/270.725,0o- año 88) 



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

SECRETARIA DE COMISIONES 

Av. 6 de Diciembre en 16,20m. 
Propiedad del adjudicatario en 16m. 

• 

O,' 
 

1‘> 
ECON. J AJME RUIZ NICOLALDE 

PRESIDENTE 

je\t 	 Qkdc;  i•CD\QN31,_ 

• CD 

	

	 RAS MIRANDA 	 SRA.LADYS CALDERON DE CORDOVA 

/ -1 

CDO, MAURO IIVADENEIRA DUQUE 	SR. ALFONSO LASO BERMEO 

ilito, septiembre 2 de 1998 
idjunto documentación en una carpeta 
!E°. 
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

SECRETARIA DE COMISIONES 

Int: IC-98-433 

(COMISIÓN DE EXPROPIACIONES REMATES Y AVALÚOS 

iMODIFICATORIA A LA RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 1618 DEL 19 DE 
!MAYO DE 1989. 

APROBADO• 

Señor Alcalde: 

La Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos en sesión efectuada el 1 de 
septiembre de 1998, resuelve acoger los informes de la Dirección de Avalúos y 
Catastros No. 2145 del 8 de mayo de 1998 y de Procuraduría No. 469-98 del 25 de junio 
de 1998, por lo que emite dictamen favorable a fin de que el Concejo Metropolitano de 
Quito, al amparo del Art. 135 de la Ley de Régimen Municipal autorice la modificatoria 
Je la resolución de Concejo No. 1618 del 19 de mayo de 1989, en lo que se refiere al 
,egítimo adjudicatario de la faja de terreno No. 17, ubicada en la Av. 6 de Diciembre y 
Camón Boda, esto es en vez del señor José Lincango, deberá hacerse constar al señor 
losé Manuel Simbo Caiquetan, así como también el avalúo, linderos y superficie de la 
aja a adjudicarse. 

_,os datos técnicos son los que se detallan a continuación: 

?ROPIETARIO 
tAZON 

JBICACIÓN 
1DJUDICATARIO 
tEFERENCIA 
iUPERFICIE 
/ALOR C/M2 
(VALUÓ TERRENO 

ANDEROS 

1.- Faja No. 1 en 4m. 
-Ruin -NT^ Zan dm 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Producto de la regularización del trazado vial de la Avda. 
6 de Diciembre 
Av. 6 de Diciembre 
Simbo Caiquetan José Manuel 
Clave catastral 12207-27-006 
59,50m2 
S/300.000,00 (S/4.550,00- año 88) 
S/17'850.000,00 (S/270.725,00- año 88) 

3 



;DA. ROSARIOS. 

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

SECRETARIA DE COMISIONES 

Av. 6 de Diciembre en 16,20m. 
Propiedad del adjudicatario en 16m. 

Atentamente 

‘-- 

ECO.  JA11v11, RUIZ NICOLALDE 
PRESIDENTE 

ok 	fác,./,z_k 
SRA. GLADY CALDERON DE CORDOVA 

C.:17WC-Óc_ (c__C 

DOTMAGRO RIVADENEIRA DUQUE 	SR. ALFONSO LASO BERMEO 

L 
cito, septiembre 2 de 1998 
ljunto documentación en una carpeta 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RADURIA 

ha sido, es 

s Amazónico NUM.  469-98  

QUITO, A 	 DE 	 DE 199 	 

ASUNTO: 
	

REFERENCIA EXPEDIENTE N. 469-98 

Economista 
Jaime Ruíz Nicolalde 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE EXPROPIACIONES, 
REMATES Y AVALUOS 
Presente \-kkte-,  

Señor Presidente: 

Para conocimiento y Resolución de la Comisión que usted preside, 
Procuraduría remite el presente informe legal en los siguientes 
términos: 

ANTECEDENTES 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria 
efectuada el día lunes 15 de mayo de 1989, resolvió adjudicar 
varias fajas de terreno de propiedad Municipal, mediante el proce-
dimiento de remate forzoso o coactivo a favor de algunos colin-
dantes, dentro de ellos consta el señor JOSE—LLNCANGO—que le 
adjudican la faja N. 17, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre 
y Ramón Borja de este cantón. 

INFORME TECNICO 

La Dirección de Avalúos y Catastros en oficio 2145 de 8 de mayo 
de 1998, determina que el verdadero colindante de la faja de 
de propiedad Municipal antes indicada es el señor JOSE MANUEL 
sfmAllanuETAIL„.4e conformidad a la escritura públieg.--8EMWW--
--e114 de junio de 1956 ante el Notario Dr. Alejandro Troya e inscri 
ta en el Registro de la Propiedad el 27 de diciembre de.  1991 que 
se adjunta, remitiéndonos avalúo, linderos y superficie de la 
faja a adjudicarse. 

BASE LEGAL 

Por lo anteriormente expuesto, es criterio de Procuraduría que 
la Comisión que usted preside alcance del I. Concejo la modifi-
catoria de la Resolución 1618_ de 19 de mayo de 1989, en lo que 
se refiere al legítimo.-adjudicatario de la faja de terreno N. 

b 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

&DUMA 
ha sido, es 
Amazónico 	 NUM. 	  

QUITO, A 	DE 	 DE 199 	 

ASUNTO: 

17, en base a lo prescrito en el Art. 135 de la Ley de Régimen 
Municipal. 

Atentamente, 
'7 

Dr. Jorgepéprema."-Taredes 
PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 

' \Adj. expediente 
*21J/aor. 
\ 23 -06 -98 \ 
i,„\\  

6 o 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

ANALUOS 

ROS 

CP2145 
14? 

721-Pm 
MAY 19ga 

QUITO, A 	 DE 	 DE 199 	 

:tor 
ye Jáccue Paredes 
61~ SINDICO DEL 

rencatamo 1E cano 
sente 

mi consideración: 

'expediente 469-98 del 20 de abril de 1998, n1Pdiante el cual solicita 
remata el infoime técnico respecto del pedido formulado por el señor 
E MANUEL 61660 CAI(JJETAN, quien requiere la adjudicación de una faja 
terreno, ubicada en la Avda. 6 de Diciembre y Capitan Ramón Borja, 
ser colirsdante. 

respecto esta dirección remite a continuación los datos técnicos 
aalizados de la faja municipal a adjudicarse, según archivo ulagn6tico 
existir datos de escriturar  en alcance al oficio 7344-EAYC del 30 

fliciembre de 1988. 

pietario 	 ; MUNICIPIO DEL DISTRITO MEURCPCLITANO DE WITO 
?n 	 : Producto de la regularización del trazado vial 

de la Avda. 6 de Diciembre 
;acial 	 : Avda. 6 de Diciembre 
tddcatario 	: SIMBO CAIWEMN J06EMANUEL 
wencia 	 : Clave catastral 12207-27-006 
Irficie 	 : 59,50 mi2 
r c/nt2 	 : s/.300.000, co 

AJO TERRENO 	: s/. 17'850.000,0o 

    

    

MIZA DE dtIP.LSICGIBM_ VOLUnTAIIA 

ET,51;C1 .3. 1,  

59 



Ref. oficio 721-W 
2. 

LIMERGS 

2 Faja No. 1 en 4,co m 
Faja No. 3 en 4,co m 

"I Avda. 6 de Diciembre en 16,20 m 
) propiedad del adjudicatario en 16,co m 

Ir. Manuel Arroyo Cal-lozano, 
EFE DE EEDEITEDMI PLEJCIPAL 

211.,mpr. 
guía 2036-98 

új. documentación. 
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Sslire Concefr ...Municipal de ,Quito 

ha sido, es 
Amazónico 	 t 

imrfl 19 1939 

Seffon. 

JEFE DE LA ASESORIA JURIDICA, PROCURADOR 
SINDICO MUNICIPAL 

Phesente.- 

II/ 	
Di int corsirietoribn: 

Me punteo ponen en. Ar). eonocimientele, et /. Concejo en At-
Wn elechoda Ql cL&t Eune4 15 de muto de 14,9, d/ olhohak 
el In4otme N'IC-R9-094 de In Condoidn & tzptoptaiXoneo, Re-
mateá y Avattloes u de eon4oitmídad ros?. Lo que dispone ta Ley -
de My:men Municipal en And 4-tteetle0A fi y istgigelteA, te - 
OoLvié ADJUDICAR Ido l'ajes ubicadas en La Avenada é di VI 

q Ramén &min. a lavan de LAO isigaten±e4 petscm: SAu. 
MARIA MAUS, Stes: JOSE LIWANGO. CARLOS MOZO, JOIE MATUFIA, 
Primo MORAIII, JOIE CHANGO, FRAmalco twapinene. 
Los chites de evatlo, tíndestoty enpenlíeZe di tu 4dide de te 
Menas munid/pateo, cono-tan en el Tallotine ~Miente men - 
eionado. 

Con ta teso/ni/6n riel 1. Concejo, coman/quise at intesteoado ; 
ne mito. Jele de la Asesoftta jultattea, Pftoeultadon. &Imago Mur 
nicipat, pata La conttnunet6n de tos ittdmitez de ley y at St. 
Regísttadot de La rtoptedad pana que Menta tu cazón teoricen 
va. 

Ciaennedin,11," 

10 
u ....... - ........... 	.. 

Atentara, e, 

DIOS PATR/A 1/11FRTA0 

Rodt40.11  z retgado 

Ateatdo di -lált Flane2seo de Oulto 

Anexo: copla del. In4oftme WIC-89-094 
y documentacíón 



.Xpedlente Nc 

Elcargldo aSY 	 
' 

EtCha d3 ;ny: eso. 	
 

/ - 

DE ..RIP.IS:1CC1011  V 	irA olte -----EIA 1 2718-98 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

'VACUOS 

Ios 

002795 
N? 

914-,BA 
199P 

QUITO, A 	 DE 	 DE 199 	 

on 
e »come Panede3 
iMADOR Plec7ROPOLI7ANO 
ente 

con-sidenación: 

7998, ha Aoiicitado a _eis-t`..a el-inacción 
ti ice una -in.Ópacción. eP ezión.cate-6 27 
en _la ,I1vcia. 6 de DicianIne u CapL&te 
adjudicación de una saja  de Lencero 

de.6.ignado el anquitecto ¿Auge  Ba-ag irlas, quien en coondinacidn COn ..ten.c..2.6CLCLO ,se nace-izó La in-ap_ección 	u-itanne-4 29 de mayo de  7998. 

clineccio'n "se itatitica en todo -Co acLuado cutienionwente, cuyozs 
cut en te expediente y tiene n_ce.ación con "_.a adjudicación da una 
de pnopiedad municipat; pnoduelo de -ea negu_eanización de La Avda, 

Dic.tem.e.ne  y Cap-ii-dn Ranzón Borja, ae.,3eNon 	Plantiof S-b7le.0 CO-LcItleiánl 
‘o ee tlaiwo in-,gonme 	_enviado con o-/Licio 2145-7141C ile-e 08 de mayo 98. 

aneen Le, 

Patio Pérez Set-lazan., 
TOR DE AMAMOS y CATASTROS 

Pa. 

oficio 469-98 de-e 22 de mcwo de 
LCI?: pno44-iona-li pana que nec 

zyo de  7998, al 4:12112W2-11,  Ce  CILLCOd 0 

t Borja, pana ittsahan,, -,sogne 
topiedad municipce. 

5s 



-'1".!-Ittt.34. br'llAid?›lfil • 

ori! esta oférta recibí del oferente: 

1 

T1/4  

cantidad de 

I. MUNICIPALIDAD DE QUITO 

OF ERTA: 

, . 	en nombre de ..11/ • 

. r4 tk. 7/72, 	.7"F  

e,t. o r l u.,yc 
	

refte..1.1.47 	si. 
escriba la cantidad en letras P.e..?,22*cl/:-  e- c' S a 	e 

2 	.t.-:R5T . 

le la siguiente . forma: 

y en dinero en efectivo .C.f4-4-it.1.4,...-Oevit-rticos 	 

P .;.tificado 	 
escriba la: cantidad en letras 

( 	. t2 2-2 

s/. 	  

en 

   

   

    

    

o sobre dicho saldo el interés del 	por ciento anual desde la fecha de la adjudi, 

la cancelación total y el 	" lt 	nir cielito de interés anual desde su vencimin 

I tiempo que dure la mora. Para todo to concerniente a esta oferta formal e irrevocal: 

3 la jurisdicción coactiva del Sr. Tesp:ero Municipal de Quito, ciudad en la que 11 

). 

s notificaciones en 	 
incliqua .la iibieaeiún y N9 de la casa en (2eito 

lela y ratificándome en esta oferta, firmo en Quilo, a ... de 	  de 108 

f) 	  

CBRTIFICAIONES: .  

i'la.ofertá:átiterior fue presentada a le Junta de Remates itiunicipalcs de Quito, 
--ilerdía 	, -1,i'\)•..g.l, .1 , 3, .{-1¿. ".-11i.t-. 	./7.,i0; . • .......... 	.. 	a las 	/ .5. 3 .i: i- .. ,, . 

• 

. 	... 	 . sl 
•  escriba la cantidad en letras 

, a cargo del Banco 	  

EL TESWIEICÓ MUNICIPAL, 

rRates•.Muhicipales de Quito, en relación con la oferta rrecedente, decide: 

,ior• cuanto 	  

54 



mumic:Pn DEL DISTRITO 
	

DEL DISTRITO 
IIMOFCLITANG DE 01.170 7.1/240 DE QUITO 

!9t9, 

14,"1 

QUITO 100 	200 QUITO 
Zaiir;,2. SUCRES 	SUCRES 	C*OI4JT 

200 
SUCRES 

mumcintausrauc 
mmomwmcenun 

911 
ni, -1 

1

1 

;7-::=7RJOR PROCUADOR SINDICO MUNini 

JOSE MPNUE- SIMIZ: CAIQUETAN, en el expedier'e 

stuna se trstr 

Dandr cumplimintn al nfimic dfa terna 	he M.,r7a 

,nso s bien en ADJUNTAR, el ORIGINPL, da-1 

Oist 	 la F piedad Astuallzads, 

Puestrii ser 

:piedsS MUICIFA; 	ubicedo en la Aimie, , A c11-_, 

TUDInARME la franja de t h --- n-  que queda colindante al 

-.'ueral de mis 

De Ud, 	P-tmntama.nte. 

P 

‘-to 114 DA--» 

lAit“LE 

7 — 

JUISCIOG

(

ION 9OLUtilAniA 

Expt,dene Na  z7.   

. 	) 

Fecha e Inuaso•  1 	-nh-,./r-  ?a 
) 

EAC'llg ad° á,  

53 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No. 
_ 

FECHA DE INGRESO 	31-03-1998 

FECHA-DE ENTREGA n 02- 1/998 

CERTIFICADOR 	3F0 

CERTIFICACION 

or de la PropiEm 

este cantón, en legal forma certifica: q ue, revisddd, los indices de 

- 	 -- 

• 	• 	
prohl 

731: 

.rigwirldn por los cónyuges JU5:111: MAWEL SINk5U y Mein 1WS CAIUdi.~ 

rAtrwre dr,  junio 	 nnymnios cincuenta y 

. habiendo el 

Dr adquirido por adjudif:Aci5i3 eh tema:, realizado por la 31.(11¡_,J1 

Remates del Ilustre Municipio de üuito, según 

‘winte 

siete cs 

1 	 y¿,57-“5, y 	 Ocv:11.m11 	dE  m*3 

o, se 	 3,'Isclyi±a la sentencia de 

LOS DAIDS CONSIGNADOS ERRTWEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 
• 



De *ion 

En atenci 
del Munic 
de una f 
Capitán R 
duría recp 
nes e hipt 

At Itaca& 

dro 
S PROCU 

t9i/ or. 
6-u3-98 

terceros; Por estos datos no se encuentra ningún gr, 

hj_po-tecario, embargo, ni prohibición de enajenar.-  Quito, tre 

uno de\marzo de mil novecientos noventa y ocho, las ocho a.m 

1 

ipusu 
be sido, es 

Amazónico 

ASUN 

Señor 
JOSS 
Presente 

"4,4te. 	, 
1:-.7,4 	:ii  AEZ.Ist I IC-..—ha d_ 1 

4. 	2 	•.chtc 5. - 
\x.,^   • ." 
5..oa 	5 



expediente 
or. 

o-m3-98 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

4n- qS  DEJA 

ha sido, es 
Amazónico 

   

QUITO, A 	 DE 	 DE 199 	 

ASUNTO: 	REFERENCIA EXPEDIENTE N. 4ü9-08 

Señor 
JOSE MANUEL STHRO 
Presente . • 

110 	De mi consideración; 

En atención al pedido formulado por usted, tendiente a couseduir 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la adjudicación 
de una faja de terreno ubicada en la Avenida d de Diciembre y 
Capitán Ramón Borja, parroquia Chaupicruz de este cantón, Procura-
duría requiere que adjunte al expediente el certificado de graváme-
nes e hipotecas otorgado por el señor Registrador de la Propiedad, 

ISDICCION VOLUNTARIA 

SI 



UOS 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

N, 001293; 
397-PN 

QUITO, A -1+il 1998  
DE 199 	 

tor 
Je Jácwe Paredes 

SINEffe0 MUNICIPAL 
silbe 

1 consideración: 

en 	ente 469-S del 25 de febrero de 1998, solcita se rewita 
inforiLe tácnico res,:lecto del vadido formulado ,,,or el sefor JUSE 

SIMBO, uden reLauiere la adjudicación de una faja de terreno 
cado en la avda. 6 de Diciete y-  Ci-3pitan Parión Eorja, Parrosuia 
upircruz. 

respecto esta dirección, con oficio 7344-DAYC del 20 óe dicieffibre 
, 1988, ra4ti6 a la Dirección de Planificación loé datos técnicos 
adjudicación de varias fajas de terreno runicipal, -producto de 
re,ulación del trazado vial de la Avda. 6 de Dicieiubre, en el 
consta la faja No. 2, a favor del seriar Jose Lincan,o sin effibarr,o 
1 caso amerita el cambio de ncdpre del beneficiario, el interesado 
irá adjur a la solicitud los títulos leales _11.1e le acrediten. 

*titularidad de dondnio de su ;propiedad. 

'..I 
-.Inta 

kianuál-Arrojo Caffiozano, 
• wieNgstRID vq1DECIAL 

la 1016-98 
copia del oficio 7344-DAYC-85 

ARCA PE JURiZDICCION liDLUKIAAI4 

Expediente 19  7 6?  

F143040 a: 

l v:517  rtsha legra  4 m vzi)  

el A T •—• A r• 'TV rin..1.-tr711. 	 • 	 • 'E+ • T.,. en•—n,. 
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7344-D 

Sehor 
DIRECTOR OE PLaNIFICaCION 
Presente.- 

En atencián al Oficio 	3347-0P del 14 de octubre do 
1982, mediante el cual solicita qpe se rer4ita los datos de asea 
avalúe y lindoros de las Pmjas 	

¿idjudie4eldn a L'arios 
propietarios cGliadentus, prudocLo de la euIaciÓn del trazado 
Vial 	 r le :1J. 	do Oicismbre. 

respecto es.la Dirección, su perif;ile l'omitir a con 
iinuacidn los [hilos solicitados de las fgaju:2 municipales ubica- dos. 

 enH.J2 Av. 6 do Diciembre y'Hamdn gorja, a fin de qua se coD 
tinco con lee tramites 1-312tiv(ab. 

t 
Fs.r. 	131 

.10a 

1 TU1UL:u' :,1::EU 

11i FLIibILIIi 

IULCId i1L. t://12.  

1,V;AUU UF LA Filia 
MUNICIPAL 

I. Municipio do Uuito 

2JU:e 

G.Ou Diciembre y Capitin üarnún Uo 

tIteetrel 	12207-UPSC 
: 

4.550,00 

s 
tL 3G4.000,00 

LINDEROS : 	Calle Capilar] Reman 2crja, en 4,50 m. 

Faja il 2, en 4,00 m. 
E.- Av. 6 do Diciembre, en 20,00 m. 

Propiedad del adjjdical“rio, en 18,00 m. 

FaJA ,' , 02 

Pilbplt:TRUID 	 : 	1. iiunici• in do bulto 

Lle 
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P44  I" 2 
Her.Orc. 	7344LDAYG 

• ADJUUlthTi  U !HI 
SuhuroJosé linc.Jugo 

ii4JILYUIdU 	 : 	Ay. Ú do. Diciembre 

12207-DRYC 

59,50 M2. 

DE.C/M2. 	•• 4.550,, 

litiaLUL uL Lh F431; 
Fiutlicrptti. 

q 270.725 oo 

	

LIWEHOS 2 	N,- Faja H.1, ea ./1,o0 	 , 
S. 	faja fi 3, en 4,C0.112» 

E.- Av. 5 da Diciebre, en 1G,20 m. 

O.- Propiedad del ildjIdícotarin, en 16,o0 M. 
	C. 

.j 	U3 

t 	I. Municipio 06 !julio 

:;17r C3rlas MuLp 

2 fiv. 1-1 ;i Diciembre 

Hoja 	 12207-1m7c 

t 71,co M2, 

; 	4.5.550,co UL t/M2. 

ilrbiAJD DE Lh 

flunicipr..1 ‘" 1 

2 

: N.- Fija » 2, en 

5.- fi,j¿ 	4, en 

Av. 

 • •1 341.5.000,0bYY1. 

  

5 dn Dic±tre, en 17,20 M. 

0.- Propiedad del udjudicuLario, en 17,00 M. 

 

PULPILDIRIO 

',44311DICRCIOW 

UlICmCION 

I. Municipio de Quito 

: _Senior JouáiVilatufla 

• Au. '6 de Dip.cmbre 

noir CatouLral 	122o7-phYL 
t..: 	SUPEFICIE 	 . 2 	, 31511 00  r)2. 	. 	1; . . 

, 't.., hibil.üE C/M2. 	:F1- 4.55ti.oe:-:*•H 	• 
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7 344-DRYE 

HUJUDIChnIU " 	 ir 

RLtEi[rjL ¡Ji 	

VrUOGIS.CO.M0qUillChe 
"- 	 a 	d-Wticiumbro . 

Muja Cldostral ft 12207-0MYC 
32,0o f12. 	• - 

1/4LnEt DE.C/M2. 	4o55qi,00 
-fahiLUO 	Lh rhJA 
NdWICIPhL 

. e 	. . o 	51 1-45.-60.0,00 

ftif.1PMS 	Lija c, 

S. 1)re:1:J'edad hunlelpári'cn 9,b0 	• 
E.- 	U da uicionbro, un 9,en mn, 
0.- Pro:Jaded de/ adjudizzltzrio, en 9,00 m. 

. 	. 
011, P4rticulpr qui,: ponumüa LUI UU conociminto, riara.  ns finga nonnigpiontoo. 

4 tanfinunnta, 

j  r 
,,------Are  

.•t I I - In!). Liflz?47f; Elykiln Cruz, 
• • ufliLlil :21, AshiLiiiii:: Y 1::::.:t: 

/ 

• 
• • 

Ldga n4s 
?E ft .  LiE pi-  u: 1 

141/flueli. 



77-O 969 . 

r  912 ) 
Yo, JOSE MANUEL SIMBn nAIWETAM 

\ 

, a lid, atentamente 

omparezco y solicito: 

De la documentación que acompaRn vendrá en su conocimiento 

/e  soy propietario de un inmueble ubicado en la Avenida 6 

ciembre 9145, Numeración Actual N-52-201. lote 	y Capitán 
eill¿i, Borja de esta Ciudad de Quito, el mismo que lo adquirj 

or herencia de mi padre JOSE MANUEL BIMBO AGIWAR 	de mi 

adre'MARIA INES CAIQUETAN, predio ubicado en la Parroquia de 

:haupicruz, de este ¡Dentón Quito. 

Es el caso que mi propiedad tiene en lindero orien,a,que 

Eunicipal, —una 

la a la Avda. 6 de Diciembre, Lin lote de terreno de propiedad 

fra nja de terreno—, que parece que el _ere=:;.' 

.LTIályqd Barahona, está haciéndose adjudicar 'sin 

:enser la calidad de COLINDANTE. 

Por lo expuesto ,  le solicito muy comedidamente 	digne 

:ntervenir para que se frene dicha intención de parte deL 

gRor 'J'OSE ALBERTO LINCANGO ~Nal  ya que la propiedad 

inirami=nt puede
Rmateda a quien le dirige 'este oficio, 

LA MI PERSONA, filinE SnY EL VERDADERO COLINDANTE. 

espera de ser 	endido favorablemente, reitero mis 

radecimientoR. 

Atentamente, 

_COSE MANUEL sTmign n t  

AREA DE Jun15q11C1om voltinAgot 

Expediente Ito  L/Sq  

fecal-gado a• 	P  
feche de Ingreso;  1 7  

0.1ricjnE PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL: 
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TLSORftO tio!cipAL DEL CANTON 9011-0, 
CE RTIFIC A: 

ue en el Libro de Alcabalas de esta Oficina consta 

ulente partida: 

"7-14-te-:•<-0-2 

C-0-_7.2579) 	 

eLy 

. 	. 
INGRESO: VEIIITE Y DOS SUCRES 

• 

dos por 

 ci NowioDr. Alejandro Troya. 

impuestos de Alcabala el gil de Defensa Nacional, el 1% 

para Construcciones _Escalares el 

ajuiciad de QUI111-P-inTOS SUCRES oo/loo (W.500,00.1 

vler Calquetán. 

_ _ 	...... 

osé Manuel 31mbo y esposa yn t erren° oltuudo en la 

a da Cotocollao de este cantón. 

-c. ...20/.../ 

d956 ___ 

(41.22,5o) 

°¿ cn-4,,,; O 
o 

fectuó C011 aviso No 	575 

Ouo,  a 14  de Junio 

• 

7 de esta tedia. 

de 1956 
ti 



PAGINA DE 

1 

18143 

17,5800-97  
• N 

7168576  

6 DE DICTE 

0.440.625 

64.120 

PII 	r 1 11111 91  
I 

01:141 .111  
ekllut.0 

/41  •, /Mg 

AUCH1V0 NSC10\*A1.- Te prosonto es FOTOCOPIA del ori 

nue consta en el Tomo Segundo do Monor Cuantía, cor 

'pendiente' al a1n do mil novecientos riornenta y sol 

comprendilla entre , las páginas números mil enatrocie 

ochenta y orh.o a la mll cuatrocientos noventa. Velen 

habiendo -ido do la liotaria Sáptima, hoy pertenece 

Archivo, Se confieroosta CUARTA COMA WIZT1FICADA, 

acuerdo al litoral h) del Artículo 16 del Reglaonto 

ln 1-y del Sistema Nacional de Archivos, ouito, marz 

Ve (le mil novecientos noventa y cinco.- 

iert 
Oreci' /Va 	co 	EsendebWt  

(CLA2  

	

Directora cl„ 	Archivo hia2 nal 

MICHITO NACIONAL 

Chanco • Ecuador 

.ál? I 	pliesaksaí 	9 



MUNI 
- - 

7 980CI-97 

U11-1L.) LLLL U I J 	hl I 	U ivib. I HOPOLITANO 

. COMPROBANTE DE COBRO  

DE QUITO 
FECHA DE PASO 

'13/01/97 

168576 

6 DÉ DICIEMBRE 

0.440.625 

CAIELIETAN MARIA 	:ENES 
DIEECCION 

-'[7;<377ñER 	AV IMD ~II Fi 
5.064.375 

• I. 	I 	I'.I• o:: QUITO 
UDAQUIIES 

7? 	o ° II 	111 	a 13 97 
e A 	 122p7-47-00(., 

COPIA del 	en 

	

C ttantín , 	cnt 

nruentn 	y 	sn1 

mil 	con troci n 

novnnta, 	Volu 

ny portnneen 

EMISION It 

31/12/96 0013500 
VAL 

64.120 	01 ***150.292 	02 *****6.412 19 ****200.000 

C!'12T1FICADA, 

in i Rnglariftnt 

s, Puito, njn  r. 

FAE1FiÁTJÉ' 

1. 
SUB TOTAL 

******20E . 000 
PACO TOTAL 

71 MMW A P.ANCO 	 CUENFA 

41 

RESF'ONSABLE 

CISNEROS LARREA M 

4 
í -  

DMECMRFMANCIERO  8143 
CONTRIBUYENTE 

• 

.,fiAm ys7 

4 y 



DANZA 	1 71)1 1 60'75-4 

II USE MANUEL 
.935 

0/CONZALEZ SUA 
3 2 457 03065 
TO 

ECUATORIANA 	E3343I3244 
CASADO 	ROSARIO CONDOR 
PRIMARIA 	EMPLEADO 
JOSE 5IMBO 
MARIA CAIDUEIAN 
QUITO 	24/06/96 
24/06/2009 . 

411192 
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I. Municipio de Quilo 
José Chango 

Av. 6 de Diciembre 

Hoja cataslial 12207-DAYC 
104,00 m2. 

$ 4.550.00 
$ 473.200,0c 

N: Faja 5, e:1 	4,00 	mis.- 
S: Faja 7, en 4,00 mis.; 
E: A. 6 !e 

4walaillorgElse~ginigniaganp 

DE.  EXP7OPTACM'NES, REMATES Y AVAL 

- 	- 

FAJA NY. 6 

Propietario 
djudicaLario 
bicacíón 
eferencia 
uperficie 
alor de c/m2. 
-alóo• de la faja municipal 

INDEROS 

mcLrns 

0: Propiedad dei 
en 23,50 mis. 

I. Municipio de Quilo 
Francisco Mmimche 
Av. 6 de Dicjembre 
Hoja Catastrai 12207-PAYF 
3',00 ni2. 
$ 4.550,00 
S 145.600,00 

N: Faja 6, en 4,0U mls.: 
S: Propiedad zrdnicipal 
metros; 

E: Av. 6 de Diciemhre 
metros 
0: 	Propiedad del adjudi ai orio 
en.9,00 meLros. 

AJA No. 7 

opietario 
ijudicatarió 

Licación 
ferencia 
perficie 
lor de c/m2. 

lalúo de la faja municipal 

NDEPOS 

Muy atentamente: 

/Dr. M3edro.Rfiales, 
PRESIDENTE 

 

lit—Lucía de Grafi:jad: Ing. 'Aleja(idro Nulo, 

;Lcdo. Mario Leguisamo. 

 

N, a 11 de abril de 1989 
pnto: DocumpnrnriAn 

1-12 
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DEL ECUADOR 	 No. 

El Ecuador ha sido, es y será Pais Amazónico 

1283 

3 

DE GOBIERNO 	JORGE VALDOSPINOS RUBIO, 
COORDINADOR GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. 

 

CONSIDERANDO: 

or Alcalde de San Francisco de Quito, mediante Oficio' No.- 
de Mayo del presente aflo, ha remitido a este Portafolio, el 
de la. adjudicaci6n en publica subasta, de varias fajas de - 
propiedad municipal, en favor de sus propietarios colinden-

s: MARIA MALES, JOSE LINCANGO, CARLOS MUZO, JOSE VILATUÑA, -
LES, JOSE CHANGO, FRANCISCO MOQUINCHE. 

tudio realizado por la Diretcl6n Nacional de Asuntos Seccio-
ste Portafolio, se desprende que se ha cumplido con los re-
xigidos en el Decreto Mo. 1376 de 13:de Diciembre de 1973 y-
287 de la Ley de Régimen Municipal vigente. 

cuenta la Delegaci6n conferida por el seMor Ministro de Go-
unielpalidades, mediante Acuerdo Ministerial No. 0995 de 12-
1989. 

la facultad que le otorga el Art. 288 de la misma Ley: 

A ellE Fi D A: 

adjudicaci6n en Oblica subasta, resuelta por el 1. Concejo 
entenal de Quito, en sesión de 15. de Mayo de 1989, mediante- 
ajena varias fajas de terreno de propiedad municipal, en fa-
propietarios colindantes sellares: MARIA MALES, JOSE LINCA1-
MUZO, JOSE VILATURA, PEDRO MORALES, JOSE CHANGO, FRANCISCO-
de conformidad con las siguientes especificaciones: 

rio 

m2. 
a faja municipal 

: I. Municipio de Quito 
Sra. Márla Males 

: Av. 6 Diciembre y Capitán Ram6n Borja. 
: Hoja Catastral 12207-DAYC 
: 80,00 m2. 
: $ 1.550i.00 
: $ 364.000,00 

le Capitán Ram6n Borja, en 4,50 metros. 
a No. 2 en 4,00 metros. 
6 de Diciembre con 20,00 Metros. 
piedad del adjudicatario eri»18,06 metros. 

dt I. Municipio de Quito 
: ter. Joh4 LincangdY 
: Hoja cátáStral 12207-DAYC 
: Av. 6 de Diciembre 

59,50 in2". 
4.550,bo 

municipal 	$ 270.7*5,00 

o 

m2. 
a faja 

LiD 
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E-GOBIERNO 

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

133 
2 

1,en 4,00 metros. 
á.3, en Arao metros. 

Ití6 de Diciembre en 16,20 metros. 
topiedad del adjudicatario en 16,00 metros. 

10 
ario 

/m2. 
la faja Municipal  

: I. Municipio de Quito 
: Carlos Muto 
: Av. 6 de Diciembre 
: Moje Catastral 12207-DAYC 
1 76,00 m2. 
$ 4.550.00 
345.800,00 

já 2, en 4,00 metros. 
je 4 en 4,00 metros. 
6 de Diciembre en 17,20 metros.' 

opiedad del adjudicatario en 170o metros. 

: I. Municipio de Quito 
José Vilatuña 

: Av. 6 de Diciembre 
: Hoja Catastral 12207-DAYC 
: 35,00 m2. 
: $ 4.550,00 
$ 159.250,00 

Of1 

/m2, 
la faja municipal 

ja 3 en 4,00 metros. 
ja 5 en 4,00 metros. 
. 6 de Diciembre en 9,00- Metros. 
()piedad del adjudicatario en 9,00 metros. 

t I. Múnitiplo de Quito 
: Pedro Morales 

Av: 6,dé:Diciembre 
Hoja Catastral 12207-DAYC 

: 72,od 

$ 4455IblOb 
327600,0e 

rio 

/m2. 
e faja municipal 

Á. 
lile 4 1  en 4,0o metros. 
la 6, en 4co metros. 
f 6 de Diciembre en 17,00 metros 
:piedad del adjudicatario en 17,0o metros. 

..3 



D 	1 	12? 

DE DICIEMI31?,1  

X 

c 	IP (1 N 
1 1 	• 1; 

x.. x..,  - 	)(I x 
X X 	X X 

111 11j 

1 DÉ,- 	I, P.PED In (S ) 111COJI.AST RABO 	) 

SE CE l411YE 1 ¿iNH7 Á7.fiifix1757,5j DE PREDIOS 

QUI TO A 1 6 DE 	EIBERI3 	DE 1997 

AVALUOIHT/FEC.ESC 

SF3.440.625 X 

X 	 X 

SOLICITUD : 0273 

CERTI F 1 c•-: Do SOBRE DIE HES RAICES, 

VALIDO POR 	 D I AS 	 CC/1,T FIC nD3 : 9228 

E pwiRAMACION. CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE: 

FI j05- HANUE.L 	 CON DOC. ID . 17011607E14 

COMO PROPIETARIO DE DIEHES-RAICES. A LA FECHA. 

AT .ISE I 

06 6 

ES 

1JACIOHES: 

JEFE CIIII T RO DE COMPU TI) 

Hun\ : ESTA DIPECCIÇIII 6'11. SL1 tl DA RESPONSABILIDADES 51 LOS DATC 

PR OP O RC I °HADOS PHI EL US UAIRI O SON 1.1110.211/111. OS 

F11  . 141.11TO 

006 

38 



OPOLITANO • 	:INFORME DE REQULACION .drktANA- . 	MSQ: 	•73427-R 

ANIFICACION 	 03/01/97 ' 

ANCHO (Mtg) 	 • REF.LIN.FAB 	Ret.Mt 

ICIENBRE AV. 	30 	LIN.CERRANIT. ACTUAL_ 

RAMON CPTM 	 16 	LIN.CERRAMIT.:  ACTUAL 	 5 

00007'000  
rAIQUETAN MARIA 1NE.S 

KRNNEDY 
KENMEDY 

****,Lelts./ 
*1020 
***25 

A400 

CION 	z AISLADA 
**400 Nte. 

*1.5 Mts. 
(CO3)O 	*40 	X 

O (PUS)  

• 

• 

RETIROS': 
F. ONTAL 	 *5 Mts. 
FONDO;».. 	 : 	*3 Mts. 
LATERAL DERECHA 	*3 Mts. 
LATERAL IZOUIER.: 	*3 Nts. 
ENTRE BLOOLJER. 	: 	*6 Mts, 

DENSIDADES: 
NETA • 	 :**920HAD/HA. 

BROTA_ 	 1**400 , 

z RESID.MULTIPLE1 	 DOJACIQN DE SERVICIOS: 
1 VIVIENDA ni_Tn DENSIDAD Aulin 
COMERCIAL INDUSTRIAL ALCANTARILLADO 

MO 

LAS DOS VIAS UN. ZONIFICACION A LA CALLE BORJA 

ORNE: 

alidez de 2 anios. 	 , 1 
a ningun trabajo de conetruccion o divigion de lobles._ 
te titulo legal alguno que pdrjudique a terceros. 
uteraciOn lo anulara. 	 :-.YY.-,A. .• . 	.. 	.. - 	....-... 

• 

24 Nts. 
*8 

13 

A 

31- 
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M UNICI PA LI DA D 	C1U ITO 

Mbn.. Jer.81,09 

;ile h7 Comisión de EXP
ROPIACIONES-; REMATES'-Y'AVALUO 

., de/III f07717C DICTAMEN FAVORABLE PARA LA ADJUDICA—
II: YAP1/N.S FAJAS DE TERRENO MUNICIPAL, UBICADAS EN LA AV. 
ol~ÑRYF Y RANON BORJA, A FAVOR DE LA SRA MARIA'MALES--- 
. 	.. 

7 
7,1(.: (II SCSI071 fi(  

APROBADO 

1.1COICÍC: 

le -_,:Lxpropiaciones, Remates y Avalúos, en sesión 
el día. viernes 7 de abril del año en curso, evocó 
o 

de la documentación relacionada, con la posible 
de varias Cajas de terreno municipal, ubicadas 

. o de Diciembre y Ramón Borja a favor de la señora 
v Otros. 

luc;zo de efectuar el estudio respectivo, la Comi—
resrlyió acoger en todas sus partes los oficios números: 

le 
diciembre 20 de 1938; 0851—DP., de febrero 13 

y 1729 de febrero 23 de 1989, de las Direcciones de 
s y Catastros, Planificación v Sindicatura Municipal y 
i de que estas franjas Son remanentes de la construcción 

6 de Diciembre y que por su área no permiten ser uti—

área comunal, por lo que emite DICTAMEN FAVORABLE 
eL I. Concejo, de conformidad a la que dispone la Ley 
r Hnicircl en sus Arts. 287 y siguientes, autorice 

ón de estas fajas, ubicadas en la Av. 6 de Diciembre 
17:1:

a, a favor de la señora MARIA MALES Y OTROS, de 
Ion los datos de avalúo, linderos y superficie que 

u] 
 a continuación, según consta; en Of. No. 7344—DAYC., 

5re 2n de 1988 de la -Dirección de Avalúos y Catastros: 

o 

12 faja municipal 

I. Municipio de Quito 
Sra. Harté Ñales 

Av. 6 dé .'diciembre y Capitán 
Ramón Borla 

Ho

ja Catastral, 12207—DAYC 
,00 m7.l 	/ 

S 4.550,00 

$ 364.00010(pH 

N: Calle Capitán Ramón Borja 
en 9.5n r!s.; 
S: Lija 	2, en 4,0O mis.; 
E: Av.6 de/Dicie7Jbre en 20,06mrs. 
O: FrODied»1 !el adju11.212rie. 

en 

36 



A A lA 1,10
•  5 :1 	•  

i 
pietario 

bación 
rterencia 
..pperfici e  
...jar (12 c/m2 

do in faja municipal 

o • 
• 

PHpil.tdrio 
AdHicatario 
Referehcia 
Ubicación 
Sunerficie 
Valor de c/m2. 
Aval6o de la faja 

inT1J.C1S 

3: 

I. Municipio de Quito 
Sr. José Lincango 
Hoja catastral 12207—DAYC 
Av. 6 de Diciembre 
59,50 m2. 
$ 4.550,00 

municipal 	$ 270.725,00 

N: Faja 1, en 4,00 mts.; 
S: Faja 3, en 4,00 mts.; 
E: Av. 6 de Diciembre, en 16,20mts 
0: Propied ad dé] AAjudicatarie, 
en 16,00 mt.s. 

COMISIOV 
INFORME 
página 1  

FAJA Nc 

propiel 
hdjudi 
Ubicac 
Refere 
Super' 
Valor 
Avalú 

LINDE 

Mario 	
T. Municipio de Quito Anjwlicatario 	 Carlos Muzo 

Uhicaci6n 
Av. 6 de Diciembre Referencia 
Hoja Catastral 12207—DAYC ty1;, 	 76,00 m2. 

No. Faja 2, en 4,00 mts.; 
S: Faja 4,. en 4,00 mts.; 
E: Av. 6 de Diciembre en 17,20mts; 
0: Propiedad del adjudicatario, 
en 17,00 mts. 

Pn 

c/Mg. 	 S 4.550,00 
Aval(v, le In faja municipal 	$ 345.80Q,00 

FAJE 

Pro' 
Adj 
Ubi 
Ref 
Sui 
Va-
Av 

LI 

I. Municipio de Quito 
José Vilatuña 
Av. 6 de,Diciembre 
Hoja Catastral 12207—DAYC 
35,00 m2. 
$ 4.550,00 
$ 159.250,00 

.N:Taja 3, en 4,00 mts.; 
S.: Faja 5, en 4,00 mts.; 
E: h. 6 de diciembre en 9,00mts; 
0: 1iPropiedad del adjudicatario 
en Ti0.0 mts. 

I, Mühiclpio de Quitó .  
Pedió Mírales 
Av.,16 de Diciembre 
Hoja Catastral 12207—DAYC 
72,00:M2. 
$ A.550,00 
$ 327".600,00  

• 
N: Faja 4, en 4,00 mts. 
S: Faja 6. en 4,00 mts. 
E: Av. 6 de Diciembre en 17,00mts 
e: P7nmroniedad del adjudicatario n 1  

erario 
Icación 

a-encin 
ic i e 

1 oe c/mg. í
4
: Ir ¡l 

...aluo le la faja mun cipal 

nc  
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ven de a  Joná Manuel Simbn y esposa yn terreno situado en la 

parroquia de CoLocollao dr ente cantón. 

r ri 

El pago se efectuó con aviso N0 
	

675 	
de esta fecha. 

Quito, a 14 de  Junio 	
de 1956 

2(1 

EL TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON QUITO, 

CERTIFIC 

Que en el Libro de Alcabalas de esta Oficina consta 

la siguiente partida: 

«1956 	 INGRESO: VEINTE Y DOS SUCRES 

50/loo (W.22,5o) 

consignados por el Notado Dr. Ale jand ro Troya. 

por los impuestos de Alcabala, el .14% de Defensa Nacional, el 1% 

Adicional para Construcciones Escolares y el 

 

1) 

- rsolite-la cantidad de '2UINIEwros 70 

 

  

 

SUCRES oonoo (W.500,00) 

   

 

II 

en (ve  Javier Caiquetán. 

 

4  



ISTRITÓ-METROROLITANaDE QUIT 
Dirección Metropolitana - Financiera 

— - 
-TIMPUESTIggill~lrelf4e Pa90  N°. 0_02-0 2 5 O 2 B-5 - 
61960013580 	_ 	 - 

Titulo de Credita: 	 Fecha de Emisión.- 

Drreccloff6 EDICIpmBRE 
7:2 

- Información: 

FRNJ f% 
1yg41001-7 

c:C6N517flUPt19151,-, 

TritIM 

-z,DE  
$80,OÓn2 	$9.6 
213 00ti12 1 

2 5 .AvAL (lb CáMERA7  el'  A L 
S EGISRIDAIDCI-  diDÁDÁN 

AMMITE1551.1211 
;st-M7T00'.-T46;11-  

1.• 

rlailelaggCÉ<V-ACLÉ:d5 
- Caten: ; 

5-95262 

DiFt JCION a RO ,OLITANA-
FlNANCIÉRÁTRIBUTAIIA FIN! 

-DIRECCION IET OPOIrlTitNA • 
• NCIEBA, 

INiPRESO TASKISA 



 

curro 
\ ^ _.•" -dX"-W -"-""Sx-rn ALCALDÍA 

N2 _ 0130422 0130422 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0130288441001 
FECHA DE INGRESO: 02/10/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 27/12/1991-1-2121f-2052i-41587r 
Tarjetas: '1'00000-187774; 

Matriculas: O 

• 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones Contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:1 
LOTE Dl TERRENO situado en el punto denominado Cangagua situado en la parroquia 
CHAU P1CRU Z de este Cantón 
;K1.OPIETARIO(S):  

Adquirido.por los cónyuges JOSEMANUEL,SIMI3A,YilflA INÉS CAIQUETAN 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
Mediante compra a JAVIER CAIQUETAN, viudo, según escritura pública otorgada el 
catorce de junio de mil novecientos cincuenta y seis, ante el Notario Doctor Alejandro Troya, 
inscrita el veinte y siete de diciembre de mil nóvecientos noventa y uno.- A Fojas 2022, No. 
2423, del registro de sentencias varias, y con fecha VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DE 

• 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, se presentó la sentencia dictada por el Juez 
Primero de lo Civil de Pichincha, de noviembre trece de mil novecientos noventa y seis, 
mediante la cual se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por JOSE MANUEL 
SIMBO AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN MALES, a favor de JOSE MANUEL 
SIMBO CAIQUETAN, dejando salvo el derecho de terceros.- Con número 4029, repertorio 
75766, del regisUo de sentencias varias y con fecha DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS M11, DIECISIETE, a las DOCE horas y CINCUENTA minutos, se inscribe el acta 
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito Metropolitano 
de Quito, doctor Rómulo Josclito Pallo Quisilema, el once de Septiembre del año dos mil 
diecisiete, (11-09-2017) cuya segunda copia certificada seadjunta en siete (7) fojas útiles, 
mediante la cual se concede la Posesión Efectiva prciihdiviso de los bienes dejados por los 
causantes señores: JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN 
MALES, en favor de su hija señora: CARMEN AMELIA SIMBA' CAIQUITAN.- Déjando'a 
salvo el  derecho de terceros.- 

.- aAVAIVIENES Y OBSERVACIONES:1 
Por estos datos se encuentra que A Con Rep. 100702, del registro de Hipotecas y con fecha 
VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, se halla inscrita una escritura 
pública otorgada el VEINTE Y UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

REGISTRO 

	

	
CINCO. ante el Notario QUINTO del cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán, de la cual 

DE LA PROPIEDAD consta que el señor JOSE MANUEL SIMBO CAIQUETAN, tiene a bien en prometer en 
venta y en perpetua enajenación a los cónyuges señores ANIBAL NACATA SUNTAXI y 

Unan N31-10 y Murgeón 
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EMMA OLIMPIA LINCANGO SIMBA. el veinte y cinco por ciento de derechos y acciones 
equivalentes a ciento ochenta y siete metros cuadrados, fincados en el LOTE de terreno 
situado en el punto denominado Cangagua situado en la parroquia CHAUPICRUZ, de este 
cantón, con matrícula número CHAUP0051162. ESCRITURA DEFINITIVAS.- Las 
escrituras definitivas se suscribirán en el plazo de seis meses, tiempo en el cual el promitente: 
vendedor se obliga a tener todos los documentos en regla, de todas maneras se celebrarán las 
mismas como derechos y acciones, dentro del plazo indicado.- MULTA: en caso de que el 
promitente vendedor se negare a firmar las escrituras definitivas pagará a los promitentes 
compradores la suma de UN MILLÓN DE SUCRES, en concepto de multa, previo 
requerimiento legal para establecer la negativa. Se revisó gravámenes tal como consta en el 
acta de inscripción. 	 NO ESTÁ HIPOTECADO, NI EMBARGADO, NI PROHIBIDO 
DE ENAJENAR.---Con fecha TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, se halla 
inscrita una posesion efectiva que no sc solicita.- Se revisa gravámenes tal como consta en 
actas de inscripción.- a) Se aclara 'que la presente certificación se la ha conferido luego de 
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no -se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados \a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registralcs del sistema son susceptibles de actualización 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionários, para su inmediata 
modificació,  .- -OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 02 DE OCTUBRE 	2017 ocho a.m. 

• 

Responsa • 
DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO 1)E QUITO 
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República del Ecuador 

 

VOS 

• " 
«e: JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR Y MARIA INES CAIQUETAN MALES 

L SEÑOR SEGUNDO OSWALDO TOAZO GUAMANAR 	 E A LA LF_BRACION DE LA PRESENTE ACTA NOTAR1 

NOTARI (A) ROM LO JOSELIT• AL QUI EMA 

NOTARIA C ARTA DEL TON TO 

e 0000287036 

meágtoa770,,akstlenzit, 

PStaiet» 

(Copia: Primera ) 
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1 111111111111 111111111111111 
20171701004P08702 Factura: 003-002-000089096 

PROTOCOLIZACIÓN 2017170100008702 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (13,31) 

OTORGA; NOTARIA CUARTA PF!,. CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

1156 Ri$111.0 05/7 ITOP 

Illibre del causante: JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR 'Y MARIA INES CAIQUETAN MALES 

Observaciones: EL SEÑOR SEGUNDO OSWALDO TOAZO GUAMANAR 
TESTIGO. 

LEBRACION DE LA PRESENTE ACTA NOTAR I_ EN CALIDAD DE 

NOTAR' (A) ROM 

NOTARIA C 

LO JOSELIT 

ARTA DEL C 

A PETICIÓN DE: 	 _----r 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

j_  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFI 	CIÓNI  

SIMBA CAIQUITAN CARMEN 
AMELIA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705401436 

2 G 



Sr. Rifl411.010111.1TO P 
Quilo - (iad 

me 

Notaría Cuarta cfre Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Re5m,uCo joseCíto PaCCo Q. 

Notario 

1 

2 _río 

3 

4 ESCRITURA No: 20171701004P08702 

5 FACTURA No: 003-002-000089096 

6 

7 

8 	ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

• 9 LOS CAUSATES JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN 

io 	 MALES 

11 	 A FAVOR DE: 

12 	 CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN 

13 	 CUANTIA: INTEDERMINADA 

14 	 DI 2 COPIAS 

15 	 GRJ 

16 

17 

• 

18 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,- capital de la República del 

19 Ecuador, el día de hoy once de septiembre del dos mil diecisiete, ante mí Doctor 

20 Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto de este Cantón, y en atención a 

21 la petición formulada por la señora CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN, viuda, 

22 en calidad de hija de los causantes señor JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y 

23 MARIA INES CAIQUETAN MALES, quien me solicita se les proceda a receptar la 

24 declaración juramentada tendiente a obtener la Posesión Efectiva proindiviso 

25 de los bienes de los causantes señores JOSE MANUEL SIMBA GUILAR y MARIA 

26 INES CAIQUETAN MALES, pilé:es fallecieron en_la ciudad de Quito, ,parroquia 

27 Llano Chico, el dos de junio de mil novecientos ochenta y tres; y; en la 

28 parroquia de Zambiza, el veinte y nueve de abril de mil novecientos ochenta y 

1 



Notaría Cuarta 41:Distrito ivietroyoatano 4 Quito 
Dr. RómuCo joseCíto Pairo Q. 

Notario 

1 - seis respectivamente, sin dejar testamento alguno, para lo cual me presenta los 

2 siguientes documentos: a) Partida de defunción de los causantes JOSE MANUEL 

3 SIMBA AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN MALES; b) Partida de nacimiento 

4. de la señora CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN, de las cuales se desprenden 

5 que son hijos del causante. Al efecto, en ejercicio de la Fe Pública de la que me 

6 hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el Numeral Doce del 

7 Artículo Diez y ocho de la Ley Notarial, incorporada por la Ley Reformatoria, de 

8 conformidad con la Ley expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos 

9 noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

11 juramentada de la compareciente señora CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN, 

\\:2 por sus propios derechos, quien es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

3 la Avenida Seis de Diciembre N cinco dos guión dos cero cinco y Capitan Borja, 

14 de la dudad y cantón de Quito, provincia de Pichincha, teléfono dos cuatro cero 

15 nueve dos ocho dos, correo electrónico otg.construcciones@hotmail.com  a 

16 quien de conocerle doy fe; y, al efecto instruidos por mí, sobre la 

17 responsabilidad que tienen de decir la verdad, con juramento declara: a) Que los 

18 señores JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN MALES, 

19 fallecieron en la ciudad de Quito, parroquia Llano Chico, el dos de junio de mil 

20 novecientos ochenta y tres; y; en la parroquia de Zambiza, el veinte y nueve de 

21 abril de mil novecientos ochenta y seis respectivamente, sin dejar testamento 

22 alguno, b) Que la señora CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN, es hija de los 

23 causantes señores JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN 

24 MALES, y; c) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción y 

25 nacimiento, incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los requisitos 

26 previstos en la referida norma legal antes citada queda concedida la Posesión,r 

27 Efectiva de los bienes de los causantes JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y MARIA 

28 INES CAIQUETAN MALES, en favor de su hija CARMEN' ÁMELIA SIMBA 



10 unidad de acto junto conmigo. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

CARMEN 	SIMBA CAIQUITAN 

14 c.c. ash,  41.5_6. 
4111 

As% ai.s? 

ALDO TOAZO GUAMANARCA 

DR. RO  

NOTARIO UARTO D 

ISILEMA 

NTÓN QUITO 

ULO JOSELITO PAL, O 

Notaría Cuarta ckC Distrito Metropolitano de 
Dr. Pz5m-uCo JoseCíto PaCCo Q. 

Notario 

1 CAIQUITAN, dejando a salvo el derecho de terceros y c 

2 	inventarios.- El original de esta diligencia, se incorpora al p 	0)9„, q„,illta 

3 Notaría, extendiendo COPIAS CERTIFICADAS de la misma, a fin de—que-  se 

4 proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad o Mercantile 

5 Correspondientes.- Para constancia, suscribe la presente acta Notarial y leí 

6 que le fue a la compareciente por mí, el Notario, se ratifica y debido a que 

7 sabe firmar impregna la huella digital de su dedo pulgar derecho; y, a su ru go 

8 lo hace el testigo señor SEGUNDO OSWALDO TOAZO GUAMANARCA, quie de 

9 nacionalidad ecuatoriana, vecino de este lugar, legalmente capaz y Mg en 

\ 15 

16 

SEGU 

18 c.c. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 	 El Nota..... 

3 
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cERTIFicApp:pITTAL:Dg DATOS DE 10E191 

Número único de identificación: 1705401436 

$c. pniti 1 o Jim"! uo Pul 

Nombres del ciudadano: SIMBA CAIQUITAN CARMEN AMEMA I cuadur  

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOL 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1926 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: JOSE ALBERTO LINCANGO B 

Nombres del padre: JOSE MANUEL. SIMBA 

Nombres de la madre: MARIA CAIQUITAN 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2008 

Información certificada ala fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaclón 

Dirección General de Registra Civil, 
Identificación y Cedulación 

N 

de certificado: 171-052-75 

El 

630 

71 052- -5630 
1 

 

( 

Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedu ¡ación 

Documento firmada electrónicamente 

Le institución o persona ante q len se presente este certificado deberá validarlo enihrtpsdNirtualiegistronivildobien. conforme ala LOGIDAC ArL 4,  numeral 1  Y a le LCE. 
Vigencia del documento 1 valí acion o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob,ec _2 3 



SUPERIOR 	
- PROFESIÓN INSTRUCCIÓN 
ARQUITECTO 

APELLIDOS Y HOMBRES  DEBI;ADRE 

 

TOAZO FRANCISCO.''.  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GUA MANAROA AGUILAR MARIA -MANUELA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
QUITO 
2010-04-13 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

E4443V2422 

ECUADOR 
ELIGE CON 

TRANSPARENCIA 

CIUDADANA (0): 

ESTE. DOCUMENTO ACREDITA QUE 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENE 

• 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATIIDOS 
LOS TRÁMITES P 	S Y PRIV DOS 

1DENTAIE DE LA JRV 
NJAICs• 

TED 
é ES2017 

I- REPÚBLICA DEL ECUADOR SME prrEaFINACVNtERÁL DE REGISTRO OVIL 
CIÓI  

QaMOAÑíA 

5 	mBRES', 
401 

tenbANA 

11.1 1111111111 111 1110 11-1111-1

ESTADODVIL 

7'',1:»• .-Ht-Hr":" 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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017 	8-17 -141 	 17034134541f  
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11111119111111111111111111111111111111111111111111111 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General 
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aIMBA JCAIQUITANsCARMEN 

"'" 
11111flOktICZ::2,' 47a614944,36, 

Fecha  demacinnerno:‘b-7 DE AEiRlt 1928  
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aCionalidári: ECUATÓRIA 

27:  IQ It/. 	te 	yr! 

agpialacta:4 / 492 /982rt 

Datos del padre :. át 
.“
O SE MANUEL S1MB

-  
A 

--4
,  o Registra 	Nacionalidad: ECUATORIANA ,, 

ARIA CAIQUITAN 

No Registra 	Nacionalidad: ECUATORIANA 

fallcha: 15 DE AGOSTO DE 2017 

ESÚS GALLEGOS ROBLES - AGENCIA MATRIZ (Z9) 

entacertificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 
Note: E 

de esta 

• 

I 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 	• • • 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:httpsdivIrtualreglstrocIvIlgob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el die de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a 

enlinea@registrocivil.gob.ec  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.DireccIón General de Registro Civil, 
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fi ero Jurado 
AB O 	A 

MAT. 17-2015.56
oro ABOGADOS .N N .J. 

SEÑOR NOTARIO: 

Yo, CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN, viuda, por mis propios derechos, en 
calidad de hija de los causantes señores JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y 
MARIA INES CAIQUETAN MALES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, legalmente capaz y hábil, ante usted respetuosamente comparezco y 
solicito: 

Proceda a receptar mi declaración juramentada tendiente a obtener la Posesión 
Efectiva de los bienes dejados por el causante señor JOSE MANUEL SIMBA 
AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN MALES, quienes fallecieron en la ciudad 
de Quito, parroquia Llano Chico, el dos de junio de mil novecientos ochenta y tres; 
y; en la parroquia de Zambiza, el veinte y nueve de abril de mil novecientos 
ochenta y seis respectivamente, sin dejar testamento alguno. Para lo cual 
presento los siguientes documentos: 

A) Las partidas de defunción de los causantes señor -JOSE MANUEL SIMBA/ 
AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN MALES: 

B) La partida de nacimiento de la señora CARMEN AMELIA SIMB 
CAWAN, de la cual se desprende que es hija de los causantes señoi-  
JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN MALES, 

Petición que la fundamento de conformidad con la facultad prevista en 
numeral doce del artículo diez y ocho de la Ley Notarial incorporado de la L 
Reformatoria expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

Para que cumplidas las formalidades legales quede concedida la posesión 
efectiva Proindiviso de los bienes de los causantes señor JOSE MANUEL 
SIMBA AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN MALES, a favor de su hija 
CARMEN AMELIA SIMBA %QUITAN, dejando a salvo el derecho de terceros 
que eventualmente pudiarecer y el beneficio de inventarios. 

S, 

/1(b* 

CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN 



Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del ACTA 
NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS RIENTES DEJADOS POR 
LOS CAUSANTES SEÑORES }.10-S MANUEL SIMBA AGUILAR Y 
INES CAIQUETAN, debidamente firma.:y s liada en los mismos? g*Itistigf9a 
de su celebración.- 

DR. RO 	LO JOSELITt 	LLO 	ISILEMA 	1/ V..4/5111 y 
Kruad,,, 

.I/ tgp0l OLIO 

NOTARIO CUARTO 	ANTON QUITO 

2 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESIÓN EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 148, repertorio(s) - 75766 

Lunes, 18/09/2017, 12:50:21 

EL REG TRADOR DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

• ..w.iscanatis.0.4_ 

0111111111111111111111111111 , , 
• 

Causante (s) 
Señores: JOSE MANUEL SIMBA AGUILAR y MARIA INES CAIQUETAN MALES.- 

Beneficiario (s) 
Su hija señora: CARMEN AMELIA SIMBA CAIQUITAN.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

CARLOS PALLO 
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INNIaLz.laa~ellaMINNfll 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 	ID:km;:if Nn 	• 1 , 

Oficio No. DMF-TE-2179-2017 
Quito, 19 de Octubre de 2017 

Ref. ticket GDOC No.2017-152192 

Señora 
Carmen Amelia Simba Caiquitan 
Correo electrónico: otg.Construcciones@hotmail.com  
Celular: 0985148690 
Ciudad.- 

ASUNTO: Certificación faja de terreno 

De mi consideración: 

Mediante oficio s/n del 16 de octubre de 2017, la señora Carmen Amelia Simba Caiquetan, solicita una 
certificación del titulo de crédito No. 61001067482, por concepto de la enajenación de una faja de 
terreno; a fin de que continúe con el trámite legal, la Tesorería Metropolitana, certifica que: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión ordinaria realizada el 30 de septiembre de 1998, al 
considerar el Informe No. IC-98-433, de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, y de 
conformidad con el Art. 135 de la ley de Régimen Municipal, resolvió autorizar la modificatoria de la 
resolución adoptada por la Corporación Edilicia el 15 de mayo de 1989, en cuanto se refiere al legítimo 
adjudicatario de la faja de terreno No.17, ubicada en la Avda. 6 de Diciembre y Ramón Borja; es decir en 
lugar del señor José Lincango, deberá constar el señor JOSE MANUEL SIMBO CAIQUETAN, así como 
también el avalúo, linderos y superficie de la faja a adjudicarse. 

Los datos de superficie, avalúo y linderos del inmueble mencionado, son los que constan en el oficio 2145 
de 8 de mayo de 1998, de la Dirección de Avalúo y Catastros, que se detallan a continuación: 

Propietario: 	 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Razón: 	 producto de la regularización del trazado vial de la Avda. 6 de 

Diciembre 
Clave Catastral No.: 
	

12207-27-006 
Superficie: 
	

59,50 m2 
Valor C/m2: 
	

S/.300.000 (/4.550,00 año 88) 
AVALUO TOTAL: 
	

S/17.850.000,00 (sucres) = USD$714,00 

El sistema de Recaudaciones, a nombre de "SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL", registra los 
siguientes pagos concepto del área de terreno, según el siguiente detalle: 

NOMBRE- 
CONTRIBUYENTE NR.TITULO RUB AÑO FECHA VALOR INTERES C/JUDIC TOTAL 
SIMBO CAIQUETAN 10SE 
MANUEL 61001067482 223 1998 27/02/2007 147,06 388,94 536,00 
SIMBO CAIQUETAN JOSE 
MANUEL 61001067482 223 1998 29/03/2007 48,23 127,77 176,00 
SIMBO CAIQUETAN JOSE 
MANUEL 61001067482 223 1998 30/04/2007 47,78 127,22 175,00 
SIMBO CAIQUETAN JOSE 
MANUEL 61001067482 223 1998 30/05/2007 46,25 123,75 170,00 
SIMBO CAIQUETAN JOSE 
MANUEL 61001067482 223 1998 04/07/2007 46,06 123,94 170,00 
SIMBO CAIQUETAN JOSE 
MANUEL 61001067482 223 1998 02/08/2007 40,51 109,49 150,00 
SIMBO CAIQUETAN JOSE 
MANUEL 61001067482 223 1998 04/09/2007 40,37 109,63 150,00 

18 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE DUDO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: t 512 - 	- gin 
ES FIELLOPIA  DEL ORIGINAL 

Firma 

PAGOS REALIZADOS 
ATENCION 	AL PUBLICO 

ID. NOMBRE-CONTRIBUYENTE 

RECAUDACIONES 
CONSULTAS PAGADOS 

NR.TITULO RUB AT C FEC-MOVT 

18/10/2017 
FRE078L 

VALOR 

01 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 27/02/2007 536,007> 
02 SIMBO. CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 29/03/2007 176, 001:// 
03 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 30/04/2007 175,001  
04 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 30/05/2007 170,00Y 
05 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 04/07/2007 170,00/, 
06 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 02/08/2007 150,00/ / 
07 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 04/09/2007 150, 00 ' 
08 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 08/10/2007 100,001 

Indice : 

RESPONSE: NORMAL 
	

EIBTRMID: F6F3 
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 
	

7 ANT 8 SIG 
	

12 LOCO 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 01; 
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERIA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: t 	-te.7 —247  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

PAGOS REALIZADOS 
ATENCION 	AL PUBLICO 

ID. NOMBRE-CONTRIBUYENTE 

RECAUDACIONES 
CONSULTAS PAGADOS 

NR.TITULO RUB AT C FEC-MOVT 

18/10/2017 
FRE078L 

VALOR 

01 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 08/10/2007 100,00 / 
02 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 05/11/2007 130,00;7/  
03 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 04/12/2007 150,00/ 
04 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 28/01/2008 160,00 
05 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 27/02/2008 150,00 
06 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 11/09/2008 160, 00 
07 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 08/05/2008 180,00/ 
08 SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 61001067482 223 1998 P 30/05/2008 182,32(  

• 	Indice : 

RESPONSE: NORMAL 
	

EIBTRMID: F6F3 
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 
	

7 ANT 8 SIG 	 12 LOGO 

• 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUII 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: / 9, a o 

ES H 	• • IA DEL ORIGINAL 

Firma -/ 
`(,-;21, 

DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
	

18/10/2017 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

	
FRE079L 

VENTA D LOTES 	1 223 
00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 	 Pagado 

Tit: 61001067482 1998 

Emision : 18/11/1998 
	

Pago 	: 	27/02/2007 
Oficio : 	 127 

• 

Valor Titulo : 
Val.Intereses: 
Val. Recargos: 

147,06 
388,94 

Valor Costas 
Valor Desctos.: 
Total Pagado==> 536,00/ 

F1=Ayuda 

• 

I5 



DEUDA PENDIENTE 
	

CONTROL FINANCIERO 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 

Emision : 18/11/1998 

18/10/2017 
FRE079L 

VENTA D LOTES 	2 223 
Pagado 
Tit: 61001067482/1998 

Pago 	: 	29/03/2007 
Oficio : 	 127 

Valor Titulo : 
	

48,23 
	

Valor Costas : 
Val. Intereses: 
	

127,77 
	

Valor Desctos.: i 	Val. Recargos: 	 Total Pagado==> 
	

176,00/ 

F1=Ayoda 

MUNOWDELDISTROWTROPOLTINODEQUITO 
DIREeCIÓNMETROPOLITANAFINANCWRA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha:4 9' 	-7--°<7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

ína 	- 

• 

LA !  

14 



DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 

Emision : 18/11/1998 

18/10/2017 
FRE079L 

VENTA D LOTES 	3 223 
Pagado 
Tit: 61001067482 1998 

Pago 	: 	30/04/2007 
Oficio : 	 127 

Valor Titulo : 
Val. Intereses: 
Val. Recargos: 

47,78 
127,22 

Valor Costas 
Valor Desctos.: 
Total Pagado==> 175,00=/  

F1=Ayuda 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CIU i 1 C+ 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: -( 	-20_4,7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

e,n)  

• 

3 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 001:0 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: is 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 

Emision : 18/11/1998 

18/10/2017 
FRE079L 

VENTA D LOTES 	9 223 
Pagado 
Tit: 61001067482 1998 

Pago 	: 	30/05/2007 
Oficio : 	 127 

• Valor Titulo : 
Val.Intereses: 
Val. Recargos: 

96,25 
123,75 

Valor Costas 
Valor Desctos.: 
Total Pagado==> 170,00//  

F1=Ayuda 

• 

1.2 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUll O 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 	- c7 - 	1? 

ES FIEL COPIA. DEL ORIGINAL 

DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
	

18/10/2017 

ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 
	

FRE079L 

VENTA D LOTES 	5 223 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 	 Pagado 
Tit: 61001067982 1998 

Emision : 18/11/1998 
	

Pago 	: 	09/07/2007 
Oficio : 	 127 

Valor Titulo : 
	96,06 
	

Valor Costas : 
Val. Intereses: 
	

123,94 
	

Valor Desctos.: 
Val. Recargos: 
	 Total Pagado==> 
	

170,00 

F1=Ayuda 



DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 

Emision : 18/11/1998 

18/10/2017 
FRE079L 

VENTA D LOTES 	6 223 
Pagado 
TIt: 61001067482 1998 

Pago 	: 	02/08/2007Z  
Oficio : 	 127 

Valor Titulo : 
Val. Intereses: 
Val. Recargos: 

40,51 
109,49 

Valor Costas 
Valor Desctos.: 
Total Pagado==> 150 , O O / 

Fl=Ayuda 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE Ou. ... 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: -(5 . 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

722' 
J112 

O 



DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
	

18/10/2017 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

	
FRE079L 

VENTA D LOTES 	7 223 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 	 Pagado 
Tit: 61001067482 1998 

Emision : 18/11/1998 	 Pago 	: 	04/09/2007(  
Oficio : 	 127 

• 

Valor Titulo : 
Val.Intereses: 
Val. Recargos: 

90,37 
109,63 

Valor Costas : 
Valor Desctos.: 
Total Pagado==> 150,00( 

F1=Ayuda 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUDO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 5 , 	- 	-y '7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

a 

i 

-719- 	 9 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI O 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: -r q. io _ 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
	

18/10/2017 

ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 
	

FRE079L 

VENTA D LOTES 	8 223 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 	 Pagado 
Tit: 61001067182 1998 

Emision : 18/11/1998 
	

Pago 	: 	08/10/2007 
Oficio : 	 127 

Valor Titulo : 
	

26,85 
	

Valor Costas : 
Val.Intereses: 
	73,15 
	

Valor Desctos.: 

• 

	Val. Recargos: 
	 Total Pagado==> 
	

100,00 

F1=Ayuda 

• 

8 



DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
	

18/10/2017 

ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 
	

FRE079L 

VENTA D LOTES 	9 223 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 	 Pagado 
Tit: 61001067982 1998 

Emision : 18/11/1998 
	

Pago 	: 	08/11/2007 
Oficio : 	 127 

Valor Titulo 	: 32,48 Valor Costas 8,95 
Val. Intereses: 89,07 Valor Desctos.: 
Val. 	Recargos: Total Pagado==> 130,00/ 

F1=Ayuda 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OL:."C 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: 9 4. 0  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

	_ 

• 

• 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: -I r, 	-y 

ES FIEL FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
	

18/10/2017 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

	
FRE079L 

VENTA D LOTES 	10 223 
00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 	 Pagado 

Tit: 61001067482 1998 

Emision : 18/11/1998 	 Pago 	04/12/2007 
Oficio : 	 127 

e 

Valor Titulo : 
Val.Intereses: 
Val. Recargos: 

37,32 
102,96 

Valor Costas 
Valor Desctos.: 
Total Pagado==> 

9,72 

150,00/ 

F1=Ayuda 

e 



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUirn 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: ,(Y 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

7- 

DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
	

18/10/2017 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

	
FRE079L 

VENTA D LOTES 	11 223 
00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 	 Pagado 

Tit: 61001067482 1998 

Emision : 18/11/1998 
	

Pago 	: 	28/01/2008 
Oficio : 	 127 

e 

Valor Titulo : 
Val. Intereses: 
Val. Recargos: 

39,54 
110,16 

Valor Costas : 
Valor Desctos.: 
Total Pagado==> 

10,30 

160, 00/ 

F1=Ayuda 



DEUDA PENDIENTE 
	

CONTROL FINANCIERO 
	

18/10/2017 
ATENCION AL PUBLICO 
	

CONSULTA AMPLIADA 
	

FRE079L 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 

Emision : 18/11/1998 

VENTA D LOTES 	12 223 
Pagado 
Tit: 61001067482 1998 

Pago 	27/02/2008 
Oficio : 	 127 

e 

Valor Titulo : 
Val. Intereses: 
Val. Recargos: 

36,95 
103,43 

Valor Costas : 
Valor Desctos.: 
Total Pagado==> 

9,62 

150,00/ 

El-Ayuda 

MUNICIPIO DEL DURO() METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN] METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: -/ 	, 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

• 



MUNKSODELDISTRITOMETROPOURNODEQUIro 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UMDADDERESOLUGONESNOTWBUTARIAS 

Fecha:.( 	„tú 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

ma 

DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 

Emision : 18/11/1998 

18/10/2017 
FRE079L 

VENTA D LOTES 	13 223 
Pagado 
Tit: 61001067482 1998 

Pago 	: 	11/04/2008 
Oficio : 	 127 

Valor Titulo 	: 39,20 Valor Costas 10,22 
Val.Intereses: 110,58 Valor Desctos.: 
Val. 	Recargos: Total Pagado==> 160,00 

F1=Ayuda 

• 



MUNICIPIODELDISTWOMEMPOUTANODEQUITO 
DIREÚDÓNIVIETROPOLITANAFINANCIERA  

TESORERIA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: -(S.7.-y,9_;2-7 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

<c-rze-----;)  

DEUDA PENDIENTE 
	

CONTROL FINANCIERO 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 

Emision : 18/11/1998 

18/10/2017 
FRE079L 

VENTA D LOTES 	14 223 
Pagado 
Tit: 61001067482 1998 

Pago 	: 	08/05/2008 
Oficio : 	 127 

Valor Titulo 	: 44,00 Valor Costas 11,46 
Val. Intereses: 124,54 Valor Desctos.: 
Val. 	Recargos: Total Pagado==> 180,00' 

Fl =Ayuda 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NOTRIBUTARIAS 

Fecha: 	.---7c2 09-' 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Erina 

DEUDA PENDIENTE 	 CONTROL FINANCIERO 
ATENCION AL PUBLICO 	 CONSULTA AMPLIADA 

00000000000000 	SIMBO CAIQUETAN JOSE MANUEL 

Emision : 18/11/1998 

18/10/2017 
FRE079L 

VENTA D LOTES 	15 223 
Pagado 
Tit: 61001067482 1998 

Pago 	• 30/05/2008 
Oficio : 	 127 

Valor Titulo 	: 44,55 Valor Costas 	: 11,62 
Val.Intereses: 126,15 Valor Desctos.: 
Val. 	Recargos: Total Pagado==> 182,32 

EL—Ayuda 

• 
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